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PEECIO DE SUSCEIPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre___
Extranjero; Idem...............................
Ultramar: Idem................................  15'00
Número suelto................................... 0'25

1‘50 pesetas
lO'OO id. ■
15'00 id.

0'25 Id.

ADMIHI5TEACIÓK Y S7S0EIPCIÚIÍ

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excnio. Ayuntamiento.

O L E T l I I  D E L  M i m n  D E

SE E T J E L IC ^  L O S  S-¿Le JÍ^EOS

S U M  A t t i  O

ta
t pura ia  r&ctihcaciopt dol empíulroiiamion- 

to.—D ecreto dispomeTido sean de doblo talonurio los voUntea de íó  de 
vid ii.—Circular sobro oscrutinio de la  elecciÓTl de Vocales dol Instituto 
do reformas Sociales,—Balance y movtTnienfco de suscrijición do la A bo- 
ciación matiifcen.so de Candad en el ines de Octubre.—Anuncio para la 
presentación do Obligaciones por Deuda municipal. — Reglam ento de 
policía de los tranvías do Madrid.

Instrucción PíiüíiíCa.'Anuncio de convocatoria para eloccióu do hab ili­
tad q de los lilaos tros de las 12 se ñolas municipales.

Secretaria: Anuncio do am pliación del plazo para el concuaso de pro^ 
posiciones para sumínistrti de comento armado con destino á las vías 
públicas deí Ensanche.—Subastas para ejecución de obras de desmonto 
en la callo de Guseman el Bueno y obras do reparación en td i)aviinento 
del Mercado délos Mofttenses.—P liego  do condiciones do la  subasta para 
suministro do mangaje de cuero al ramo de arbolado.—Licencias expe­
didas por los Negociados 8.^ i  6.“ , y menor cuan tía .-C otización  en 
Bolsa de los valores municipales.—Traslados de dom icilio y nuevos em­
padronamientos.—Acta de la sesión celebrada por la  Comisión ejecutiva 
doL Montepío municipal.

Contiidai'ía: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del In te rio r v Knsanciie.

trit
tamiento 
del actual.

Obra-M viunícipaUs: Las on ejecución.
le tic ia  Urbana: JuicioSj visitas y comisos verificados por las Tenen­

cias de A lca ld ía .—Denuncias y servicios por los Guardias municipales,— 
Asuntos de.spacbadOB por la  Inspección de Carruajeg.—ServioLo ile 
incendios — Servicios del ramo de Limpíeiía.«, — Comprobación , bajas 
naturales y horas de consumo de gas del alumbrado.

Heneftcencia: Servicios pre^tadoa por las Casas do Socorro.-Resum en 
de ios traba jo « rcaUzados por el personal facu lta tivo  de las misma« en 
el mes de Octubre,

S'anidaci.* Trabajos del Laboratorio,
Abastos: Recaudación obtenida por derechos de degüello^ p recio del 

ganado, etc,, en el Matadero municipal.—Precio medio en p laza do co­
mestibles, líquidos y combusEiibles,

CemenÍÉrios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o u d i k a k i a  d e  23 d e  N o m íd l i ír e  d e  l í IO L —  

íj'acfo.— Presidencia del Excnio. Sr, MarquAs de Lem a,— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Duque de Arevalo del 
Key, Arroyo de Aldama, Das, De Blas, Beltráu, CasiillOj 
Catalina, Cortinas, Correclier, Martines de Cubas, Cliavarrí, 
Diez y  González, Diez Vicario, Estelat, E. Pérez de Soto, 
Hseher, Eraiie, Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila , 
González del Campillo, Guricli, Moi’ayta, Ortegti Morejúii, 
Ovilo, Paz, Prast, Pró, Quirós, líu iz de Grijalba, líu iz J i­
ménez, Salvador Serrano, Sánchez Anido, Suárez IiiclAii, 
Vázquez Arias y  Vázquez y López; liabiéndo excusado su 
asistencia los Sres. Kivas y  Mauri,

Se abrió á las once y diez de la mafiaiia, previa segun­
da convocatoria, poi' no liaber asistido á la primera más 
que los Sres. A i i'oyo de Aldama, Catalina, Diez y  Gonzá­
lez, Estelat y  Suárez de Figueroa, siendo aprobada ei acta 
de Ja sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OIGCIO

A cuerdos; I."  Conceder quince días de licencia al se­
ñor D. Natalio Kivas, para asuntos particulares.

2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 21 del actual y  dejai'ía ;V 
disposición de los Sres. Concejales.

S." Interponer el recurso que proceda contra el auto del 
Tribunal provineial de lo Contencioso Administrativo, por 
el que se suspende el acuerdo municipal que ordenó la clau­
sura de la casa, núiu. 161, de la calle de Atocha.

4. ° Quedar enterado de una comunicación del Gobiei'no 
civil, por la que se confirma un acuerdo municipal denega­
torio de licencia para vallar unos solares, que compi'eurlen 
parte de la calle de la Fuente del Berro, en su primer tra­
yecto,

5. " Interponer recurso contra la resolución gubernativa 
que fija eii 3.632‘ -ló pesetas, incluido el 3 por lOO de afec­
ción, el valor de la expropiación de la casa, núm. 15, d é la  
calle de los Mancebos,

6. “ Autorizar el gasto propuesto por la Alcaldía Presi­
dencia, de 6,3iJ0‘34 pesetas, con cargo al crédito de 400,000 
consignado en el cap. I I I ,  aiu, 3.“ del presupuesto vigente, 
para ateneioiies del servicio de limpiezas durante el pre­
sente mes y  el próximo de Diciembre, en uso de la facultad 
concedida por e! Ayuntamiento y de la excepción de subas­
ta concedida por el Exemo, Sr, Gobernador.

7. “ Proceder en la sesión próxima, al sorteo que previe­
ne la ley, para la provisión de tres vacantes que existen 
de Vocales asociados de la Junta municipal, por defuocióu 
de D. Laureano de Andrés, D. Policarpo Sauz, y  por in­
compatibilidad de D. lía fael Lorente, que ocupaban dichos 
cargos.

Interponer recurso contencioso administrativo, de. 
conformidad con lo informado por los Sres. Ijetrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 27 de Agosto último, aprobatoria dei proyecto 
de reforma de la prolongación de la calle de Preciados y  
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, en la 
parte que afecta al justiprecio de las casas, calle de San 
Miguel, 3, Jucoinetrczo, 23, Horno de la Mata, í) y  Pdor 
Baja, Il>, en la que declara inadmisibles los recursos pro­
movidos por el Ayuntamiento contra diversos fallos del 
Jurado, y  eii lo referente á la conlirmación del fallo de éste 
que declara con derecho á indemnización á varios comer­
ciantes é industriales que no justitican hallarse inscriptos 
en el Registro mercantil.

9. '’ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les los Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad veril!cadas basta fin de 
Octubre último, por cuenta de ios presupuestos del Interior 
y  del Ensanche en ejercicio.

10. Aprobar ios pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta, por separado, con arreglo á ellos, para contratar el 
derribo, escombrado y  aprovechamiento de materiales, de 
los edificios que existen en los denominados Jardines del 
Buen Retiro, con fachada A las calles de Alcalá, plaza de 
Castclar y  Salón del Prado, y  del edificio antiguo palacio 
de San Juan, que se destinaba á Museo de Ingenieros irili-

I
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tarea, con facliaclas á la calle ele la lieina Mercedes y  al 
intcnor de los Jardines del linen Retiro, en los precios 
tipos respectivamente de 35.000 y  20.000 pesetas.

OEDEN D E L  D ÍA  .

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

l a  m esa .

COMISIONES 4.“ Y G.”" HEUNIDA8.— 06ms y JSnsanche.
11. Modificar los artículos G3C y  637 de las Ordenanzas 

Municipales en la sif;iiieiite forma:
«Art. 636. Ei Arquitecto municipal levantará un plano 

del terreno que haya de expropiar ó apropiar el Ayunta­
miento, en escala de uno por ciento ó uno por cincuenta, 
donde se marcarán con tinta negra las líneas existentes, 
con azul las nuevas aprobadas, con aguada de carmiii las 
euperticies que el Ayuntamiento expropia y  con amarilla 
las que se adjudiquen al dueño de la finca.

La medición y tasación del terreno expropiadle se hará 
por el Arquitecto del Municipio y  por el del propietario, y  
caso de conformidad, so suscribirá el acta correspondiente 
por ambos facultativos. Si no estuviesen do acuerdo se hará 
constar así, y  la tramitación del expediente se acomodará 
á lo que establecen las disposiciones vigentes para la ex ­
propiación por causa de utilidad pública.

La tasación de terrenos expropiadles en el Ensanche, se 
regirá siempre por su legislación especial.

Art, 637. Las superficies que hayan de apropiarse á los 
particulares serán medidas y  tasadas por los Arquitectos 
municipales, y  su enajenación se efectuará en la forma y 
por loa trámites establecidos para la adjudicación de par­
celas sobrantes de la vía pública.» .

COMISIÓN 3."—Policia Urbana.
El Sr. Pórez de Soto, en nombre de la Comisión, retiró 

un informe proponiendo la suspensión de un mes de empleo 
y  sueldo á un bombero.

Igualmente fuó retirado por el mismo Sr. Concejal, otro 
informo proponiendo la concesión de licencia para una car- 
bonoi ía en la casa, núm. 21, de la calle de Isabel la Ca­
tólica.

COMISIÓN 6."— Ensanche.
12. Que para poder llevar á efecto las obras de expla­

nación de la calle de Alcántara, en el trayecto que media 
entre la de Lista y e! paseo do Ronda, aprobada por el 
Exemo, Ayuntamiento y  la Junta Municipal, se autorice la 
entrega al Sr. Pagador del Canal, de la suma de 4,710‘08 
pesetas, importe de los presupuestos para la desviación de 
las cinco tomas de agua, situadas en dielia vía, y  para eje­
cutar las obras necesarias á fln de que quede cubierta la 
parte del Canalillo que cruza el final de la repetida calle de 
Alcántara, comprendiéndose en dicha suma la de 500 pese­
ras como remuneración ai Sr. Ingeniero del Canal que hizo 
el estudio y  planos de dicha obra, cuya suma se satisfará 
con cargo al concepto correspondiente del art, 3.“ , cap, IV , 
zona 2.'' del vigente presupuesto del Ensanche; que una vez 
terminadas las obras por ei Cana!, éste procederá á la jus­
tificación y liquidación de los gastos realizados, y  que se 
manifieste á la expresada Dirección que el Ayuntamiento 
no adquiere compromiso alguno con los interesados á quie­
nes, por cualquier concepto, afecten líis obras que ha de 
realizar el Canal.

Votaron en contra los señores Estelat, Quirós, Abril y  
Suárez Inelán

13. Adjudicar á D. Manuel Bande una parcela de te­
rreno sobrante de vía pública, para agregar á la finca de 
su propiedad, núm. 16, de la calle de Meléndez Vaklés, de 
65‘45 metros cuadrados, al precio de 25'76 pesetas metro, 
previa la inscripción en el Registro de la propiedad, á favor 
de Madrid, el ingreso en los fondos de la 1.'’- zona del En­
sanche de 1.685*93 pesetas, á que asciende diclia superficie, 
y  el otorgamiento de la oportuna escritura; y  conceder á 
dicho Sr, Bande la licencia que solicita para aumentar un 
piso á la referida casa, núm. 16, de la calle de Meléndez 
Valdés, avanzando con la nueva constriicción la hoy exis­

tente, que se halla remetida, hasta la alineación oficial de 
fachada.

Votó en contra el Sr. Pró.

I>e nnevo despacho.

' COMISIÓN 1.^— Gobierno interior.
14. Nombrar á D. Antonio Callejo Sáez, Escribiente de 

la Secretaría, con el haber anual de 1.500 pesetas, en va ­
cante por defunción de D. Carlos Victoria,

Votó en contz’a el Sr. O vi lo,
A  petición del Sr. Cataliua quedaron sobre la mesa dos 

informes proponiendo Ja concesión de excedencia solicitada 
por un Escribiente de Secretaría, y  el nombramiento para 
ocuparla  vacante, y  los ascensos reglamentarios para la  
provisión de una plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase de Secretaría, vacante por jubilación, y  el nombra­
miento para la resulta.

15. Dada cuenta del informe proponiendo el nombra­
miento de Fíeles i'ccaudadores de Consumos del extrarra­
dio, dotados con 2.000 pesetas anuales, á favor de D. Ma­
nuel A rroyo y  D. Emilio Cossío, procedente, el primero, del 
Cuerpo administrativo de Consumos, y  el segundo, de la 
suprimida Administración del ramo; y  el de Aforadores, 
con 1,250 pesetas, á favor de D. Joaquín Ruiz y  D. José 
Martínez de Tejada, que pertenecieron también con igual 
categoría al citado Cuerpo administrativo, debiendo consig­
nar ios dos primeros la fianza de 1,000 pesetas á responder 
del buen cumplimiento de su cargo, se formuló por Jos se­
ñores Bas, Beltrán y  Paz, una enniiennda al j'eferido d ic­
tamen en el sentido de que se aprueben los nombramientos 
propuestos, á excepción del de D. Manuel Ari'oyo, y que 
por la Comisión se formule nueva propuesta para cubrir la 
vacante que resulta.

Sometida á votación la toma en consideración de la e x ­
presada enmienda, fué aprobada por 14 votos de los seño­
res Aguila, Bas, Beltrán, Catalina, Diez Vicario, Estelat, 
F, Pérez de Soto, Fischer, Fraile, Gálvez ílolguin, Gonzá­
lez del CampilJo, Ovilo, Salvador y  Suárez Inclán, contra 12 
de los Sres. Abril, Duque de Arévalo del Rey, Arroyo de 
Aldama, Cortinas, Chavarri, Gabriel, Morayta, Ortega Mo- 
rejón, Pi'ó, Quirós, Vázquez Arias y  Vázquez y  López.

Seguidamente fué aprobado el informe con la expresada 
enmienda, en votación nominal por I I  votos contra 10, en 
la siguiente forma:

Señores que dijeron sí: Aguila, Bas, Beltrán, Catalina, 
Chavarri, Diez Vicario, Estelat, F . Pérez de Soto, Fraile, 
Gálvez Holguín y  González del Campillo.

Señores que dijeron no; Duque de Arévalo del Rey, 
Arroyo de Aldama, Cortinas, Gabriel, Morayta, Ortega Mo- 
rejón, Ovilo, Pró, Quirós y  Vázquez y  López.

coMtsiÓN 2.”— Hacienda.
Ei Sr. Gálvez Holguín, en nombre de la Comisión, retiró 

un informe proponiendo el reconocimiento y  forma de pago 
del aumento de crédito para satisfacer los servicios ex tra ­
ordinarios de los bombeios en los teatros.

16. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de Diciembre, por cuenta del presupuesto ordinario del 
Interior.

17. Desistir del recurso contencioso entablado contra la 
providencia gubernativa por la que, al aprobar el presu­
puesto vigente, se iiUrodujeron algunas modificaaiones, y, 
entre ellas, la de que se consignara la camidad necesaria 
para que se restableciera una plaza de Inspector de prime­
ra enseñanza, y  la desaparición de todo arbitrio que afecte 
á los cementerios de propiedad particular, teniendo en cuen­
ta que contra )a Real otden que confirmó dicho fallo se ha 
entablado el recurso contencioso administratlvoprocedcntc.

cC’AiisiÓN Obras.
18. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en el hotel de la calle del Marqués de Montcagudo (ex ­
trarradio).

19. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Francisco Salas (ex tra­
rradio),

20. Conceder licencia para demoler y  reconstruir dos 
pabellones existentes en el ir.ereudero, núm. 182, de la calle 
de Alcalá, y  ejecutar en el mismo obras de reparación.
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Votó en contra de los tres anteriores acuerdos el señor 
O vilo.

21. Conceder Hceneia para instalar un ascensor elóctri- 
co en Ja casa, núin, 51, de la carrera de San Jerónimo,

22. Conceder licencia para aumentar un piso, ejecutar 
obras de reforma é instalar un ascensor en la casa, núme­
ro 38, de Ja calle de A lca li.

23. Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 10, de la calle de Alcalá, con ac­
cesorias á la carrera de San Jerónimo, imin. I t ,  y  abonar 
al propietario la suma de 8.420‘ i)4 pesetas por 9‘ .34 metros 
cuadrados de terreno que se le expropian para via  pública 
por la carrera de San Jerónimo, á razón de 901‘G0 pesetas 
metro cuadrado.

24. Aprobar el gasto de 1.600 pesetas, con cargo al ca­
pitulo V I, art. 2,“ , concepto 2." del vigente presupuesto, 
para adquirir directamente 20 toneladas de carbón de pie­
dra, con destino á los cilindros compresores del ramo de 
V ías públicas; á cuyo efecto ha sido concedida la oportuna 
excepción de subasta.

Votaron en contra los Sres, Estelat y  Paz.
25. A probarla  reforma de alineaciones proyectada por 

el Sr. Arquitecto municipal de la primera sección, y  san­
cionada por la Junta Consultiva, para la callo de San Ber­
nardino, entre la plaza del Conde de Toreno y  la calle de 
Policiano, en la forma que se detalla en el plano unido al 
expediente, y  anunciar la reforma en los periódicos oficia­
les, notificándola también administrativamente á los pro­
pietarios á quienes pueda afectar, con arreglo & lo preve­
nido en el art, 627 de las Ordenanzas Municipales,

26. Aprobar la modifleación de alineaciones propuesta 
por el Sr. Arquitecto muiiieipa! de la primera sección y  la 
Junta Consultiva, para la calle de la Princesa, en la parte 
que afecta á la fachada de la casa ducal de A lba, cum­
pliéndose iguales requisitos que en el caso anterior,

A  petición del Sr, JTischer, quedaron sobre la mesa dos 
informes, proponiendo Ja expropiación del solar, núm. 2, 
de la calíe de Postas, necesario para el ensanche aprobado 
en la confluencia de dicha calle con la de Esparteros, y  que 
se conceda la autorización solicitada por la sociedad «L a  
Eléctrica de los Carabancheless para establecer una ved 
aérea de baja tensión en varias calles de las afueras del 
puente de Toledo.

27. Nombrar Vocal honorario de la Junta Consultiva al 
Ingeniero municipal jubilado B. Valentín Gómez, eii armo­
nía con lo solicitado por varios Sres Concejales, en propo­
sición tomada en consideración por el Ayuntamiento.

28. Aprobar la tira de cuerdas verifleada por el Arqui­
tecto municipal para el solar, núm, 24, de la calle del Pez, 
con vuelta á la del Marqués de Santa Ana y  Jesús del Valie, 
y  abonar al propietario en obligaciones municipales cuan­
do le sea concedida licencia de construcción, la suma 
cié 12‘ 686‘ 68 pesetas á que asciende el importe de 46‘94 
metros cuadrados que se le expropian por la calle del Pez, 
á razón de 232 pesetas metro, 10‘19 á 130 pesetas por la del 
Marqués de Santa Ana y  3 63 al mismo precio por la de 
Jesús del Valle; aprobar la modifleación de alineaciones 
del referido solar por Ja calle dcl Pez en la forma que apa­
rece en el plano presentado por el propietario y  aceptar la 
permuta del terreno que se apropia el solar eon esta modi­
ficación, por el que resulta expropiable al dejar un chaflán 
en la esquina de las calles del Pez y  del Marqués de Santa 
Ana,

El Sr. Salvador, en nombre úe la Comisión y  á petición 
del Sr. Bas, retiró dos informes proponiendo la aprobación 
del presupuesto importante 6.037'01 pesetas y  los pliegos de 
condiciones para ejecutar por subasta las obras de cons­
trucción y  colocación de una verja alrededor de la estatua 
de Quevedo y  la del gasto de 1.100 pesetas, y  el pliego de 
condiciones para sacará concursóla construcción y  colo­
cación en la fachada de la casa, núm, 4, de la calle de la 
Cruzada, de una lápida eon memorativa del insigne poeta 
D, Gaspar Núñez de Arce. ,

29. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
facultativa de Vías públicas, para la instalación de pavi­
mento de asfalto y  aceras de losa granítica en la calle del 
Carmen, trozo que ocuparon las covachuelas que existieron 
adosadas á la fachada de la iglesia del mismo nombre, y 
aplicar el importe de las obras de asfaltado, que asciende

á 2.469'60 pesetas, al cap. V I, art. 2.“ concepto 12 del pre­
supuesto vigente; debiendo ejecutarse esta obra y  cuidarse 
de sn conservación, el contratista que instaló este pavimen­
to en toda la longitud de la calle del Carmen, bajo las mis­
mas condiciones en que se le adjudicó aquella subasta, ele 
la cual vendrá á formar parte esta ampliación, con arreglo 
á lo establecido en los artículos 14 y  15 dél pliego de Con­
trata; y  siendo cargo el importe de materiales para la iiista- 
cíón de acera, que suministrará el contratista de este ser­
vicio y  que asciende á 1.015'15 pesetas, al concepto 10 del 
mismo capítulo y  articulo, y  ejecutándose la mano de obra 
y  transportes con los elementos del ramo.

COMISIÓN 5,"'— Beneficencia.
A petición de los Sres. Diez Vicario y  Ovílo, quedó so­

bre ¡a mesa un informe proponiendo nueva adaptación de 
Secciones farmacéuticas en el distrito de la Universidad.

COMISIÓN ó.""— Ensanche. ■
A  petición del Sr. Gurieh, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo se autoricen las obras de carácter im­
previsto que, por las condiciones especiales del terreno, ha 
sido preciso ejecutar en el alcantarillado de las calles del 
Príncipe de Vergara y  Lista. . ■ -

30. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior del solar situado en la calle de Ríos Rosas, con 
vuelta á la de Santa Engracia.

31. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
del nuevo edifìcio que la revista Blaiicü y Negro, está 
construyendo en un solar con fachada al paseo de la Cas­
tellana.

32. Conceder licencia para la construcción de un edifi­
cio en un solar de la calle de Miguel Angel, con vuelta á la 
de Rafael Calvo.

33. Adjudicar á D. José Lázaro Galdiano, una parcela
de terreno de 59'51 metros, á razón de 23 pesetas cada uno, 
que procedente del antiguo camino deH ortaleza (hoy calle 
de López de Hoyos), ha de agregarse á un solar de su pro­
piedad, sito en la manzana 218 del Ensanche, con fachada 
á las calles de Serrano y  López de Hoyos, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales y  el ingreso en los fon­
dos de la 2.*' zona del Ensanche de la cantidad de 1.368-73 
pesetas que importa dicha parcela, y  el otorgamiento de la 
oportuna escritura, obligando al Sr. Lázaro Galdiano á ad­
mitir como titulo de propiedad el de posesión por la V illa  de 
Madrid, conforme á lo dispuesto en la vigente ley  de Par­
celas. ■

Votaron en contra los Sres. Chavarri y  Pro.

F i ' o p o a L « * i o i i c N .

34. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente una del Sr.- Fischer y  otros señores Conceja­
les, para que en lo sucesivo las licencias que se soliciten 
para el ejercicio de industrias, en locales que no reúnan las 
condiciones que previenen las Ordenanzas Municipales, 
sean denegadas desde luego, sin el requerimiento previo al 
interesado para que pongan los locales en las condiciones 
debidas.

35. Otra de los Sres. Bas, Ruiz Jiménez y  Ortega Mo- 
rejón, para que se nombre Médico oculista del Asilo de San 
Bernardino, sin asignación de sueldo ni gratificación algu­
na, al de la Beneficencia municipal, D. Francisco Sauz 
Blanco,

36. Otra de los Sres, Quirós, González del Campillo y 
Bas, para que se intitule de «G recia» la calle principal del 
Parque del Oeste.

Y  se levantó la sesión á las dos y  quince minutos de la 
tarde.

Orden del din pnin In sesión del 10 de Kovíemlre de 1000.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2, Auto del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso, notificando,al Exemo. Ayuntamiento haber 
sido condenado en los autos do juicio declarativo de mayor
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cuaiUia promovidos por el Exciiio. Sr, Duque de Granada 
do E^a, sobre indemnización de daños y  perjuicios, por lo 
ocupado en la liucrta de San Bernardino, a! pago de pese­
tas I(if;.G22‘ íi3, iiiAs las costas importantes 4,tíd7‘ tí4 pesetas, 
y  req ni riéndole ]inra que en término de diez días se íorine 
lui presupuesto extraordinario para satisfacerlas.

3. Traslados de residencia.
4. Sorteo para la provisión de cuatro vacantes de Vocales 

Asociados de la Junta municipal,

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

¡Sobre la  m e sa .

COMISIÓN 1 ,"— Gíoó/mic interior,
ó. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada por 

un Escribiente de Secretaría, y  el nombramiento para ocu­
par la vacante.

(j. Proponiendo los ascensos reglamentarios para la pro­
visión de una plaza de Jefe de Negociado de primera clase 
de Secretaría, vacante por jubilación, y  el nombramiento 
para la resulta.

COMISIÓN 4."— Obras.
7. Proponiendo la expropiación del solar, núm. 2, d é la  

calle de Postas, necesario para el ensanche aprobado en la 
coiiíliiencia de dicha calle con la de Esparteros.

H. Proponiendo se conceda la autorización solicitada por 
la Sociedad «l^a Eléctrica de los Carabanchelest para esta­
blecer una red aérea de baja tensión en varias calles de las 
afueras del puente de Toledo.

COMISIÓN 5.“ — B e n e f i c e n c i a .  ■

í). Proponiendo una nueva adaptación de Secciones far­
macéuticas en el distrito de la Universidad.

COMISIÓN 6 ."— E n s a n c h e .

10. Proponiendo se autoricen las obras de carAeter im­
previsto que, por las condiciones especiales del terreno, ha 
sido preciso ejecutar en el alcantarillado de las calles del 
Príncipe do Vergara y  Lista.

l>c nuevo (tcspaclio.

COMISIÓN 1.”"— Gobierno interior,
11. Proponiendo la aprobación de los pliegos do condi­

ciones para sacar A subasta el suministro de carbones y  
leñas para la calefacción de las oficinas munieiiiales du­
rante ci año 1905.

C O M IS IÓ N  —  H acienda .
12. Proponiendo la jubilación de uii vigilante do Con­

sumos.
COMISIÓN 3,“— Policia Urbana.

I. 3. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para la 
enajenación de las leñas procedentes de la poda del arbo­
lado,

14. Proponiendo la aprobación del proyecto y  presu­
puesto fonim lado por el Ingeniero de Arbolado para la ins- 
tnlnción de jardines en el salón del Prado.

15, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 3‘5 caballos de fuerza, y  una niAquina 
en el taller de aserrado, establecido en un cobertizo de! 
solar de la callo de Jlontclcón, esquina A la de Sandoval.

IG. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor para la calefacción de las habitacio­
nes en la casa, núm. 7, de la calle del Barquillo.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 7 ’ /i caballos de fuerza, en el taller de 
biselado de lunas de cristal que se proyecta establecer en la 
casa, núm. 2, dcl callejón del Hospital.

18. Proponiendo la concesión do licencia para la carbo­
nería establecida en la casa, núm. 8, de la calle de Agustín 
DnrAn,

COMISIÓN d.'*— O b r a s .

19. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica y  verja do hierro, un solar de la calle 
del General Ahumada, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 4G, de la calle de 
la Constancia, extrarradio.

21. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 66, de la calle de 
la Constancia, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de la Cons- 
tanela, con vuelta A la de Juan Bautista de Toledo (ex tra­
rradio.)

23. Proponiendo se acepte la proposición de un parti­
cular para efectuar el derribo de la casa, núm. 28, de la 
calle del Piainonte, por la cantidad de 4.000 pesetas, que 
abonarA A los fondos municipales, y  que se solicite al efecto 
la oportuna excepción de subasta por haber sido declara­
das desiertas las cinco licitaciones que A este objeto se han 
celebrado.

24. Proponiendo se informe desfavorablemente A ¡a su­
perioridad la petición de la Compañía Eléctrica Madrileña 
de Tracción, para prolongar las vías de la carrera de San 
Jerónimo hasta la calle deEchegaray.

25. Proponiendo el nombramiento de una Comisión per­
manente para gestionar cerca del Gobierno de S. M. se en- 
coniiendo ni Ayuntamiento la administración del Canal 
de Isabel I I ,  de acuerdo con la proposición A este efecto 
presentada por varios Sres. Concejales,

COMISIÓN 5,'̂ — Beneficencia.
2G. Proponiendo el nombramiento de un Ordenanza ca­

millero de Casas de Socorro, en vacante por defunción.
27, Proponiendo la provisión de una vacante de Médico 

tercero, y  sn resulta. '
28. Proponiendo la provisión de una vacante de Tocó­

logo segundo. ,
29-31. Tres expedientes proponiendo el nombramiento 

de otros tantos Médicos supernumerarios.
32. Proponiendo el nombramiento de un PraetiearUc 

agregado.
33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi- 

cio iiesy que se anuncie subasta para contratar el suministro 
de carne A las Casas de Socorro, durante él año 1905.

34, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y  que se anuncie subastapara contratar el suministro 
de tocino A las Casas de Socorro, durante el año 1905.

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y  que se anuncie subasta para contratar el suminis­
tro de garbanzos A las Casas de Socorro, durante el año 
de 1905.

ooMiBiON Ensanche.
36. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche, en el próximo mes de Diciembre,
37, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reiornia en el mercado de Trasmíera, situado en el pasaje 
de Valdecílla, con vuelta A las calles de Solares y  Hermosa.

38, Proponiéndola concesión de licencia para ampliar 
la finca, núm. 21, de la calle de Españólete.

39, Proponiendo se autoricen las obras de carácter im­
previsto que es preciso ejecutar, por las malas condiciones 
del terreno, en el alcantarillado de las calles del Príncipe 
de Vergara y  Ayaia,

40, Proponiendo Ja aprobación de un presupuesto, im ­
portante 1.656‘ 15 pesetas, para instalación de aceras frente 
A las lincas, números 42 y  44, de la calle de Zurbano,

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 783M8 pesetas, para adquirir madera con destino 
A la construcción y  arreglo de carretillas del ramo de Vías 
públicas.

42, Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im ­
portante t,257‘30 pesetas, para adquisición de herramien­
tas con destino al personal obrero de las tres zonas del En­
sanche.

43. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.L84‘84 pesetas, para la reforma del alumbrado 
y  canalizacióii en el cruce de las calles de Lista y  Principe 
de Vergara,

El Secretario, F. Ruano y Oarriedo,
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Orden del din para  la  sesién exlraordiitaría de! 2S de Ko\ifititire de 19(11,

Asimtos informados por las Comisiones.

COMisióx 1'2.^— Presu2)uestos
1, Proponiendo el proyecto de presupuesto del Interior 

para 1905.
COMISIÓN 6.”— Ensanche.

2. Proponiendo el proyecto de presupuesto del Ensari'
che para 1905. •

Voto particular al anterior dictamen.
El Secretario, F. Enano y Ca'rriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA
ACTO S, ACUERDOS T  DECRETOS

H a O O sabeb : Qne en el mes de Diciembre »próximo ve ­
nidero se hará, según disponen los artículos 18 y  20 de la 
ley  Municipal, la cuarta y  última rectificación del empa­
dronamiento general de habitantes, formado en igual mes 
del año 1900. Se tendrá en cuenta á dicho efecto las ins­
cripciones de oficio o á instancia de parte, verificadas desde 
la anterior rectificación y  las eliminaciones correspondien­
tes al mismo período, causadas por incapacidad, defunción 
ó traslado de vecindad.

El empadronamiento rectificado estará á disposición pú­
blica en la Secretaria del Ayuntamiento, durante ios quince 
primeros dias de Enero de 1905, y  dentro de esto plazo se­
rán admitidas las reclamaciones que se produzcan. _

Importa que el vecindario tenga presente, y  en interés 
del mismo lo advierte la A lcald ía Presidencia:

Que todo español ha de constar empadronado como ve ­
cino ó domiciliado en algún Municipio.

Que el que tuviere residencia alternativa en varios, debe 
optar por la vecindad en uno de ellos.

Que los residentes en Madrid que hayan cambiado de 
domicilio desde la anterior rectificación y  no lo hubiesen 
participado al Ayuntamiento, deben liacerlo durante el pe­
ríodo qtre se anuncia, _

Que los padres ó tutores de los que se inCíxpaeiten, tie­
nen la obligación de dar cuenta al Ayuntamiento de la in­
capacidad, así como de la defunción los herederos y  testa­
mentarios de los fallecidos.

Que al trasladar la residencia fuera de esta Capital, se 
debe participarlo al Ayuntamiento, cuya Secretaría pro­
veerá gratis de justificante de la baja en el padrón.

Que es obligatorio dar parte á la A lcald ía de barrio res­
pectiva, de los traslados de domicilio que se hagan durante
el año. • 1 1

Que lo es igualmente hacer constar en la Secretaria del 
Ayuntamiento, Negociado de Estadística, las modificacio­
nes ocurridas ó que ocurran en las familias por causa de 
nacimientos, matrimonios, defunciones ú otras que puedan 
modificar el estado civ il ó cualquiera condición de las que 
determinan la clasificación de cada individuo como habi­
tante.

y  á los individuos para evitar perjuicios considerables, 
entre ellos los resultantes de que en el Censo electoral pue­
dan subsistir errores perfectamente corregibles, si durante 
el período legal de rectificación del padrón se formulara las 
reclamaciones debidas,

A  efectos de lo ordenado por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1897, en ios últimos días del presente mes se distribuirá 
á domicilio las cédulas para inscripción de los cabezas de 
familia y  capacidades con derecho y  obligación de ser Ju­
rados, ías cuales serán recogidas del 5 al 8 de Diciembre 
próximo.

Madrid 22 de Noviem bre de 190J.— El Alcalde Presiden­
te, Marqués de Dem «.

Se previene muy esqyecialmente á los propietarios ó ad­
ministradores de fincas y á los qmrteros, que si dentro de 
tercero dia no dieran cuenta á las resqjertivas Alcaldias de 
barrio de las altas y bajas de inquUinatOf mcurrrrán en 
midta de c in co  á c in cu en ta  pesetas.

En la misma proporción serán penadas las contravencio­
nes á los precedentes preceptos, quedando á cargo de los 
Alcaldes de barrio denunciarlas auto los Sres. Tenientes de 
Alcalde, sin perjuicio de que pueda hacerlo cualquiei do- 
.miciliado en Madrid.

La A lcald ía Presidencia requiere una vez más la aten­
ción del vecindario acerca de la importancia qne entiaña 
cuanto se relaciona con el empadronamiento munieipal, 
cuya formalidad y  exactitud en inscripciones y  en ti asía- 
dos de domicilio interesa en primer término á las familias

En consonancia con lo decretado por esta A lcald ía Pre­
sidencia en 18 de Agosto de 1899 respecto á la expedición 
de volantes para fe de vida, y á fin de que siempre qne se 
estime necesario se pueda comprobar debidamente los ex­
pedidos por las Alcaldías de barrio, vengo en disponer;

1. “ Desde 1.” de Enero próximo los volantes para fe do 
vida constarán de nu segundo talón ó matriz, que conser­
vará la A lcald ía de barrio expedidora del documento. El 
Negociado de Estarlistiea hará el modelo correspondiente,

2. ° En este talón ó matriz se anotarán:
E l nombre del barrio por cuyo A lcalde se expida el vo­

lante.
El nombre y  domicilio de la persona á cuyo favor sea 

expedido.
El número de la hoja de Matrícula relacionada con la 

declaratoria del Padrón, ó el folio del Libro de Altas donde 
conste inscrito el interesado.

La  fecha de expedición, _
3. “ Dichos talones ó matrices los numerará correlativa­

mente el A lcalde de barrio desde el primero al último que 
expida dentro de un año, ordenándolos y  cosiéndolos por 
cientos é incorporando al último de estos las decenas ó uni­
dades excedentes. . . . .

Comuniqúese las órdenes oportunas á la Administración 
de Propiedades, lientas y  Arbitrios, con remisión del mo­
delo, aprobado que sea por esta Alcaldía, para que dispon­
ga la tirada del impreso, y  dése conociinieiito de lo dispues­
to á los Sres. Tenientes de Alcalde, interesándoles qne lo 
trasladen á los Alcaldes de barrio de sus distritos respecti-
vos.

Madrid 22 do Noviem bre de 1904.— El A lcalde Presi­
dente.— Lema,

Teniendo en cuenta el considerable número de Gremios 
y  Sociedades obreras existentes en esta Capital, y  conside­
rando que el examen de todas las actas no podría realizai- 
sc el día fijado en el párrafo cuarto de mi circular de 18 del 
actual, vengo en disponer que los Interventores nombrados 
por las Asodaeloues obreras se reúnan el referido día L9, 
á las once de la mañana, para hacer el escrutinio, y los de 
ios Gremios el 30 del corriente, á la misma hora, en la pri­
meva Casa Consistorial. _

Madrid 22 de Noviembre de 1904.— El Alcalde Presiden­
te, ilfwívjiíés de Lema,

ASO CIAC IO N  M A TR ITE N SE  DE C A R ID A D

Subscripción mensual. —

Sumaba la subscripción el 30 de Septiembre 
de 1904...................... ..........................................

ALTAS

En una subscripción......................................... * • •_________^—
Suma.............................. ll.i6 8 ‘M

BAJAS

En cuarenta y ocho subscripciones..................... ...........593^

Importa en 31 de Octubre de 1904..........  10.575'04

En los donativos no hay alteración.
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DEBE

. ESTADO DE OCTUBEE DE 1904 

C A JA HABER

Existencia en 80 de Septiembre en 
cuenta corriente del Banco de Es­
paña................................................

Idem id, en Caja................................

SiiscrinciOn de S. M. el Rey (q. D, g.). 
Idem de S. A. R. el Srino, Sr. Prlii-

cipe I>, Carlos de Borbón..............
Idem Id. de S. A. R, la Srma. Señora

Infanta Doña Isabel.......................
Idem Id. del Casino de Madrid. . . . . .
Idem Id. de la Gran Peña..................
Idem Id. del Excmo. Sr. Marqués de

Urquijo............................................
Idem de particulares..........................
Cobrado del Ayuntamiento de Ma­

drid..................................................
Recogido en ios cepillos...................

Total....................

P sM ¿a t. P e te ia s , P ú ío ia t . P ú te ía t .

6.500
2.048'98 8.548‘95

Socorros en metálico á 73 mendi­
gos ..................................................

Idem al asilo de Santa Cristina, por 
estancias de 258 asilados en Sep-

435

5.ir-3'25

1.250

400

tiembre..........................................
Idem al de El Pardo por 53 Id ...........
Idem al del Buen Consejo por 22 id.. 
Idem al de Anciano.s de Caraban- 

chei por 102 Id.................................

1.119*75
352

2.228 9.288
250
250
125

250

Personal de oficinas y dei depósito
de m endigos...................................

Gastos generales.......................... ..
1.452*32 

59*45 1.511*77
5.005*75 7.530*75

4,000
74*05

Existencia en 31 de Octubre en cuen­
ta corriente del Banco de España,, 

Idem Id. en Caja................................
6.500
2.853*98 9,353*98

20,1.53*75 Total.................... 20.153*75
Madrid 1.” de Noviembre de 1904,--El Tenedor de libros José Paz.—V,° S .“, El Director, G. Galindez.

Venciendo en 1.“ de Enero del año próximo el primer 
semestre de Sisas, los cupones números 20, del Empréstito 
de 1801, 26, de obligaciones municipales por Resultas y  21 
de Expropiaciones en el Interior, sus tenedores podr.An ha­
cer la presentación de dichos valores con sus correspondien­
tes facturas, todos los dias no feriados de nueve ú once de 
la mañana, desde el día 1.“ de Diciembre próximo en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría de la V illa , donde 
so les entregará el documento necesario para hacer e fecti­
vo sn importe en el Banco de España,

Madrid 22 de Noviem bre de 1904.— El A lcalde Presi­
dente, Marqués de Lema.

ReglameDto de Pollcíi de los tranvías de Madrid,

Artículo 1.“ Cuantas obras nuevas proyecten las em­
presas, como asimismo las modificaciones, ampliaciones 6 
reformas que en las lineas existentes traten de introdncirj 
las solicitarán sus Directores del Excuio. Ayuntamiento; y  
una vez autorizadas, no podrán ponerse en explotación sin 
previo reconocimiento de! facultativo rauuicipal.

Tamlúén se e.xigirá el oportuno permiso para hacer 
obras de reparación en las lincas ya existentes, á no ser 
que, por su poca importancia, no afecten á la circulación 
de carruajes,

Art. 2." En ningún caso se permitirá la instalación do 
líneas de tranvías en aquellas calles cuyo ancbo sea menor 
de nueve metros como amplitud media de la calle, medida 
de diez en diez metros en su total longitud.

Tampoco se permitirá la colocación de doble vía  en 
aquellas calles cuyo ancho sea menoi' de catorce metros, 
medidos de igual manera, á menos que las necesidades del 
servicio, eu beneficio del público, llagan necesario el esta­
blecimiento de aquélla, á juicio del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 3.“ Los tranvías do una sola vía podrán establecer 
para él cruce de sus carruajes, apartaderos de cuarenta y  
y  cinco metros de longitud como máximum, y  cada dos­
cientos metros de uno á otro uiíniiuuin, contadas ambas 
longitudes entre agujas,

Eli uno de los lados del apartadero del tranvía quedará 
siempre hueco suficiente para el paso de un coche.

Art. 4.“ Si el Excmo. Ayuntamiento lo estimase conve­
niente, propondrá á las empresas que construyan estacio­
nes cubiertas para que puedan esperar los viajeros.

Art. 5.” El funcionario municipal encargado de la via 
pública reconocerá, con la debida frecuencia, toda la línea, 
dando conociiiiiento inmediato al Excmo. Sr. A lcalde de 
cualquier defecto ó deterioro que hubiese notado, á fin de 
que dicho Sr. Alcalde pueda adoptar las disposiciones opor­
tunas, incluso la de suspender la circulación del tranvía, si 
el caso asi lo exigiese, por afectar notoriamente á la, seguri­

dad de la circulación, instruyéndose el oportuno expedien­
te, en que será oído el Director ó su representación.

Art, 6.“ Ningún carruaje podrá ser destinado al servi­
cio público sin la autorización previa del Exciiio, Sr. A l­
calde Presidente,

Art, 7.“ Todos los carruajes destinados á este servido 
y  el ganado y  atalajes para su tracción serán constante­
mente reconocidos por los Inspectores de Policía Urbana 
que se designen, los cuales denunciarán inmediatamente al 
Excmo. Sr. A lcalde cualquiera falta ó desperfecto que en 
aquéllos notasen, quedando prohibida la circulación de los 
mismos desde el momento de la denuncia hasta tanto que, 
subsanadas las faltas que la originaron, le sea concedida á 
la respectiva empresa la autorización correspondiente.

Art. 8.“ Todas las empresas de la Capital se hallarán 
obligadas á prestar servicio con sus carniajes, y  con inter­
valos de quince minutos, por le menos, desde las siete de la 
mañana á la una de la noche, en la época de verano, y  desde 
las ocho de la mañana á la una de la noche en el invierno. 
Las empresas que tengan recorrido por las afueras de la 
Capital principiarán el servicio á la misma hora que las de­
más y  lo suspenderán, si lo creen oportuno, á las once ele 
la noche en verano y  á las diez en el invierno.

Para el cumplimiento de este precepto las empresas 
presentarán en la A lcald ía Presidencia, con la debida opor­
tunidad, sus respectivos cuadros de horas de servicio, y  
el Excmo, Sr, Alcaide, previos los informes que estime al 
efecto, los aprobará ó modificará si lo cree conveniente, 
teniendo en cuenta las verdaderas necesidades de! servicio 
y  consultando con ios Direetores de las empresas, á cuya 
resolución quedarán sometidas estas, sin que puedan en 
ningún tiempo alterar ei servicio, sin la previa autorizad ín 
del Excmo, Sr. Alcalde.

Art. 9.“ Para los efectos del articulo anterior se consi­
derará como verano desde 1,“ de Mayo á 30 de Septiembre 
y  como iiivien io lo restante del año.

A lt. 10. Sin embargo de lo dicho en el art. 8.“ , las em­
presas podrán establecer servicios especiales cuando la 
afluencia del público lo demando, pero sin que nunca por 
esto se disminuyan los ordinarios.

Art. I t .  Eu la época de verano podrán las empresas 
destinar al servicio los coches abiertos titulados jardineras, 
á excepción de aquellos días ó noclies, que la inclemencia 
del tiempo no lo permitiese.

Art. 12. Ei Excmo. Sr. A lcalde y  los Sres, Tenientes de 
A lcalde en sus respectivos distritos, podrán suspender la 
circulación de tranvías, cuando ia' aglomeración de gente 
con motivo de revistas militares, procesiones ú otras causas, 
puedan ocitsíonar atropellos ó producir graves inconve­
nientes.

Art. 13.  ̂ Eu todo eam iaje de tranvías podi'á circular 
como máximum el número.de personas correspondiente al
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de asientos que aquéllos contengan, con las dimensiones 
de 48 oentimetros cada uno. Además, se podrán conducir 
en las plataformas los viajeros que permita la capacidad 
de las mismas, pero en ningún caso podrá exceder de seis.

Se entenderá que deben aplicarse las dimensiones di- 
cliasá los carruajes que se construyan con posterioridad á 
la aprobación de este reglamento.

Art. 14. Los asientos del coche se ocuparán por las 
personas que primero suban al mismo; y  á medida que se 
desocupen, el cobrador designará las personas que deben 
ocuparlos, por el orden en que fueron llegando.

Art. 15. Qneda terminantemente prohibido fumar en 
el interior de los coches cerrados, permitiéndose única­
mente en las plataformas de los mismos, A l efecto, las em­
presas eolocarán en sitio visible de cada uno de sus carrua­
jes un anuncio para conocimiento del público.

Art. 16. En el interior de los coches y  en las platafor­
mas de los mismos, estarán con caracteres bien legibles, el 
número máximo de personas que tespectivamente puedan 
ser conducidas.

También llevarán todos los carruajes la tarifa corres­
pondiente y  un extracto de este reglamento para conoci­
miento del público.-

Art 17. Todos los carruajes destinados á este servicio 
llevarán en su parte exterior el número que tuvieren seña­
lado, que tendrá cuando menos 0‘ 15 metros de altura y  
estará pintado de distinto color al de la caja ó fondo.

Art. 18. En los costados de los carruajes se colocarán 
tablillas bien legibles indicativas del punto de salida y  lle ­
gada, y  en la parte alta anterior y  posterior otra con la 
palabra Completo, para indicar al público la imposibilidad 
de subir á olios por estar ocupadas todas sus plazas.

Art. 19. El interior de los coches estará durante las ho­
ras de la noche debidamente alumbrado y  los faroles exte­
riores tendrán cristales de color en ambas plataformas.

Art. 20. El ganado que se emplee para la tracción reu­
nirá las condiciones necesarias al objeto á que se destinan 
y  los atalajes estarán siempre decentes y  con la mayor se­
guridad para el servicio.

Art, 21, Interin se aprueba otro modelo de carruajes 
diferentes al actual, todos los tranvías destinados al servi­
cio público irán provistos de cadenetas con inosquetón ó 
gancho en los lados de ambas plataformas y  los conducto­
res tendrán obligación de llevar heehadas las de la anterior 
no desenganchándolas más que en ios puntos de parada y  
cuando en el trayecto de recorrido tuviese que bajar ó su­
bir algún viajero, pero volviendo inmediatamente á engan­
charlas antes de dar salida al carruaje.

Art. 22. Los Inspectores, Recaudadores y  Conductores, 
deberán ir  uniformados con -arreglo al modelo que las em­
presas propongan al Exemo, Sr. Alcalde, para su aproba­
ción ó reforma, si así lo estimase conveniente, y  llevarán 
en la gorra el nrimero que les corresponda.

Art, 2.H. La  subida de los pasajeros á los carruajes se 
verificará siempre por la plataforma posterior, la bajada 
por la anterior en los finales de trayectos y  por la posterior 
en cualquier otro sitio del tránsito.

En todo caso, el carruaje estará siempre parado ácuyo  
efecto los dependientes de la empresa darán la señal de de­
tención por medio del timbre lijo en los coches cerrados y  
del silbato en los abiertos, siempre que algún viajero lo re­
dame, y  de detención y  marcha en los finales de trayecto.

Se prohíbe en absoluto ú los viajeros hacer por sí mis­
mos las expresadas señales, así como subir ó bajar de los 
coches estando éstos en marcha.

Art. 24, En ningún caso se permitirá la subida á los 
carruajes á persona alguna que se halle en estado de em­
briaguez ó que, por el excesivo abandono de su traje, pueda 
manchar á los demás pasajeros, ni tampoco á los que lleven 
bultos, objetos ó animales que ofrezcan peligro ó puedan 
causar molestia á dichos viajeros.

En la plataforma anterior de los tranvías interurbanos 
se podrá tolerar la conducción de herramientas y  otros 
efectos á los pasajeros, siempre que su volumen ó natura­
leza no afecte á la seguridad y  comodidad de los demás 
viajeros.

_ Para que los tranvías procedentes del extrarradio mu­
nicipal no interrumpan su marcha al practicarse por los 
agentes del resguardo de Consumos la correspondiente ins-

pección ocular, podrán disponer los Fieles respectivos que 
suba á cada coche, en aquellos puntos avanzados que juz­
guen conveniente, uno de los vigilantes, que descenderá 
frente al Fielato ó Contrarregistro con los artículos decomi­
sados, si los hubiese.

Art. 25. En ningún caso marchará el ganado al galope, 
verificándolo únicamente al trote en los trozos rectos de la 
vía  y  siempre al paso y  con el freno echado en los cruces 
de las calles y  en las curvas, no deteniéndose en éstas úl­
timas ni en las pendientes que lleguen al tres por ciento.

Art. 26. En los sitios designados previamente por la 
Autoridad municipal para los encuartes, en relación con el 
trozo de línea donde han de emplearse, se hallará dispues­
to el ganado destinado á ios mismos, sujeto por los mozos 
encuarteros, y  una vez termiuado cada servicio, los referi­
dos encuarteros conducirán el ganado del ramal hasta en­
contrar el primer coche en que haya de utilizarse el encuar­
te, quedándoles totalmente prohibido estacionarse en la vía  
pública. Cuando el encuarte sea de más de una caballería 
la conducción podrá hacerse á caballo.

Art. 27. Los cobradores, conductores y  demás depen­
dientes de las empresas, se hallan obligados á guardar en 
sus relaciones con el público, la cortesía y  modales propios 
de un pueblo culto, siendo dichas empresas, en primer tér­
mino, responsables de las faltas que aquéllos cometan.

Art, 28. Todos los cobradores de servicio de los tran­
vías, tendrán obligación de llevar siempre consigo, un 
ejemplar de este reglamento presentándolo á las Autori­
dades y  á cualquier pasajero siempre que para aclaración 
de una duda así lo exigiesen.

También tendrán la obligación de ir provistos de tarje­
tas, en las que conste el número que tuviere asignado y  el 
del coche en que sirven, y  de la misma manera las facili­
tarán á los viajeros y  autoridades cuando se les reclamo 
por cualquier circunstancia.

Art. 29. Los Inspectores y  Vigilantes de las empresas,- 
tendrán siempre un cuaderno talonario y  foliado, con ob­
jeto de que los pasajeros puedan consignar cualquier 
reclamación contra las empresas ó sus dependientes. Cada 
hoja de dicho cuaderno estará divid ida en dos partes, con 
el fin de qne los reclamantes puedan llevarse una mitad 
firmada por el Inspector ó Vigilante, para que de este modo 
y,en cualquier momento pueda acreditarse la reclamación,

Art, 30. Queda establecido para los efectos del cobro 
de billetes, que ios niños mayores de cuatro años tienen 
obligación de proveerse de aquél, excluyéndose los meno­
res de esta edad, pero sin que puedan ir sentados en los 
asientos.

En el caso de preferirlo, cada dos niños menores de 
cuatro años pagarán un asiento.

Artículos adicionales.
Art. 31. Las obras que lo requieran se ejecutarán de no­

che, después de concluido el servicio y  previa autorización 
de la Alcaldía Presidencia.

Art, 32. Cuando se trate de tranvías eléctricos, los fun­
cionados municipales encargados de la vía  pública y de la 
inspección de los servicios eléctricos, reconocerán con la 
debida frecuencia toda la línea, cables, soportes, tirantes y  
material de tracción de los tranvías, dando conocimiento 
inmediato á la Alcaldía Presidencia de cualquier defecto ó 
deterioro que notasen á fin de que la misma adopte las dis­
posiciones oportunas, incluso la de suspender la circulaeióu 
del tranvía, si el caso así lo exigiese, por afectar notoria­
mente á la seguridad de la circulación, instruyéndose el 
oportuno expediente en que será oído el Director ó repre- 
sentaute de la empresa.

Art, 33. Los coches jardineras que durante la época de 
verano se pongan al servicio, irán remolcados por los co­
ches cerrados, cuando el sistema de tracción sea el eléc­
trico.

Tanto en este caso como cuando la tracción de los mis­
mos sea por motor de sangre, no podrán destinarse al ser­
vicio sin previa autorización de ¡a Alcaldía Presidencia.

Art. 34. En el caso de que el recorrido de las lineas ó 
trayectos se verifique por tracción eléctrica, no se podrá 
impulsar á los coches mayor velocidad de la que imprima 
el núin. 4 del regulador. Esta velocidad se reducirá á la 
mínima, y  los frenos serán echados, eu los cruces de las 
calles eu las curvas y  en las pendientes.
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En niiij^uno de estes sitios podrAii detenerse los coches, 
íiQii cuando alf!;ún pasajero lo pretenda.

Art, El iieeho de que los cobradores no entreííaeii A 
los viajeros 6 Autoridades ias tarjetas de que deben ir pro­
vistos, conforme establece el art, 28, no servirA en niiijqún 
caso de pretexto para que la denuncia que contra los mis­
inos pueda liacerse, pierda su eficacia y  deje de surtir sus 
efectos leffaies,

DISPOSICIONES GENEKALES

Primera. Correspondiendo la inspección y  vigilancia de 
este servicio, sof^iin el espíritu del art, 72 de la vigente ley 
Municipal, al Excnio. Ayuntamiento, éste, y  en su nombre 
el Exemo, Sr, A lcalde Presidente 6 autoridad en quien 
delegue, es el llamado y obligado A corregir cuantas faltas 
en el expresado servicio se cometieran, y  asimismo A impo­
ner A los contraventores de este reglamento ias correspon­
dientes multas, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
ticulo 77 de la expresada ieyM unicipal,

Segunda Todas las multas que por incumplimienío A 
las disposiciones de este reglamento fueran impuestas, 
scrAn satisfechas por las empresas respectivas, pudiendo 
éstas por su parte ¡lacerias efectivas de sus dependientes, 
si éstos por ignorancia ó malicia, liubiesen dado lugar á la 
imposición.

Tercera. Todas las empresas de Tranvías, así como el 
pAlílico quedan obligados al exacto cumplimiento de lo dis­
puesto por este reglamento y A todas las disposiciones de 
Í)uen gobierno que en lo sucesivo se acordasen.

Cuarta. Aparte de lo estipulado en las respectivas escri­
turas de concesión, todas las empresas estén obligadas A 
permitir la circulación gratuita eu cada plataforma de sus 
coclies do un agento do los Cuerpos de seguridad y  v ig i­
lancia y  de Policía urbana é individuos déla  Guardia civ il. 
Los Jefes y  Oficiales de este Cuerpo, Asi como los Jefes é 
Inspectores de los anteriormente nombrados, tendrán tam­
bién dercciio A la circulación gratuita, pudiendo hacer trso 
del asiento.

El presente reglamento ha sido aprobado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento y  sancionado por el Sr. Goberna­
dor civil.

Madrid 2G de Noviembre de lílO f. El A lcalde Presiden­
te, Marqués de Lema.

A contarse A partir del 2.? del actual, el plazo para la pre­
sentación al concurso que se indica al principio de este 
anuncio y  cuyas bases y  condiciones generales se publica­
ron en la Gaceta de 23 de Octubre último, con arreglo A las 
cuales, sin alteración alguna, se llevará A efecto.

Madrid 21 de Noviem bre de 1904.—  El Secretario, 
F. Ititano y Carriedo.

INSTRUCCION PÚBLICA
JUNTA MUNIUIPAL DE PHIMEEA ENSEÑANZA

Encontrándose vacante el cargo de ilab ilitado de los 
Maestros de las Escuelas púlJicas de esta Capital, por re­
nuncia espontánea de D. Fernando Padilla y  López, que 
venia desempeñándolo, ee convoca A todos los Sres, Maes­
tros, Maestras y  Auxiliares de dichas Escuelas, para que 
concurran el día 11 del próximo mes, A las once de su ma­
ñana, al edificio de la Normal Central de Maestros, con el 
fin de proceder A nueva elección de Habilitado, que liabrA 
do verificarse con arreglo A las prescripciones del R egla­
mento de 30 de Abril do 1902.

Lo que se hace público en este periódico para que llegue 
A conocimiento de los electores y de las p -rsonas que aspi 
ren A desempeñar dicho cargo.

Madrid 2(i de Noviembre de 1904.— El Delegado Regio, 
Presidente, Joaquin Ruiz Jiménez.

SECRETARIA
Ampliación de tóniiino para la presentación de propo­

siciones para el concurso de material de cemento armado 
con destino A las obras (.(ue se ejecuten por este Excelentí­
simo Ayuntamiento para los ramos de Vias públicas y 
Fontanería Alcantarillas del Ensanche de esta Capital.

Accediendo A lo solicitado por la Sociedad Rebollo Es- 
tibans y  Compañía, el Exento. Sr. Alcalde, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Ensanche, se ha servi­
do disponer se amplíe por treinta días más, (jue empezarAn

S X J B g i .S T - A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de las obras de explanación y  
desmonte en la calle de GuzmAn el Bueno, cutre las de F e r­
nando el Católico y  Fernández de los Ríos, bajo el tipo 
de 17.247'17 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno ele los Sres. Jjetrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D, Ignacio SuArez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad do pe­
setas 8(12‘3,á en la Caja general de De^iósitos y  Am ortiza­
ción, acompañando A los respectivos resguardos los sellos 
corre.spondientes al arbitrio nmnieipal establecido, y  el 
rematante la delinitiva de 1.724‘70 pesetas, que le será de­
vuelta A la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La  subasta se verificará el día 27 de Diciembre do 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V illa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. A lcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hpra ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se lialiarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.“), durante las horas de diez A doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 6,’'- de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
Julio de 1902, no se ha presentado contra Ja misma recla­
mación alguna. ‘

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 1904.— El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.
Modelo de proposición

U0 fieberá ext^rukrse en pupol limbr ídú lUl Estado de la clase 11,'', y al praen-  
tat'ie llevaj'escidlfí en $í tobre lo siguiente: paoroarciÓN píh.a optar á la  ano.̂ s-
TA DB..O-)

D — , que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para ¡a ejecución de las obras 
de explanación y  desmonte en la calle de GuzmAn el Bueno,
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del d ía .....
de..... , conforme en un todo con las mismas, so compromete
A tomar á su cargo diclias obras, con estricta sujeción A 
ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos 
ó con la baja de—tanto por ciento en letra— en los precios 
tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación lia acordado contratar en 
pública subasta la ejecución de varias obras de reparación 
en los pavimentos del mei'cado de los Mostenses, bajo el 
tipo de 2.844 pesetas.

Los licitadores, que podrán ¡iresentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos |úItimos casos 
bastantcado por alguno de los Sres, Letrados Consistoria­
les, D. Jlaiinel Ufaría Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D, Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de pe-
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setas 142‘20, en la Caja, general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acoinpaiiando á los respectivos resguardos loa sellos 
correspondientes al arloitrio municipal establecido, y  el re ­
matante la definitiva de 2ff4‘40 pesetas que le será de­
vuelta A la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 37 de Diciembre de 1904, 
ó las doee, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
V illa , núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 26 de .Abril de 1900, y  las 
proposiciones para la misma se preseiitanln durante el 
plazo de media iiora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  deimis antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se bailarAn de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado ó.“ ), durante las horas de diez A doce, 
todos los di a 3 no feriados, que medien bastad  dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta serA satisfeclio al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 14 de 
las facultativas.

Aimncíada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
eii la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modifnada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14de Koviem brcdel904.— El Secretario, jM. Rua­

no y Carriedo.
Modelo de proposición,

(qufí deberá extendorae fin timbrado del Estado da la clase y  al presen-
tarso llevar escrito en el sobre h  siyuieníe: phoposictójí paha optar a la  at’eAS*
TA t>s...... )

D...... , que v iv e ....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la ejecución de varias 
obras de reparación en loa pavimentos del mercado de los 
Mosicnses, anunciada en el Jiolotin O/icial de la provincia
del d ía ......  de......., conforme en un todo eon las mismas,
se compromete á tomar A su cargo dichas obras con estric­
ta sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma; 
los precios tipos ó con la baja de— tanto por ciento—  en le­
tra, en los precios tipos). '

(Fecha y /b-ma del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 15 
del actual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suminisiro de man- 
gaje de enero con destino al servicio del ramo de Arbolado 
del Ensanche.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarAn de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado 5."), y  en las horas de diez A doce durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín 0/icial de la provincia, dentro de cuyo plazo po- 
drAii presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transetuTÍ- 
dos los diez días antes mencionados, no habrú ya lugar A 
reclamación alguna y  se tendrúii por desechadas cuantas 
en este caso so presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril do 1900, para la eontratación de servicios provincia­
les y  municipales, _

Madrid 29 de Noviem bre de 1904,—El Secretai'io, F. 
Ruano y Oan-iedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

For el Negociado .K.” (Policía  Urbana).
1). Josó Luengo, coches de plaza números 270 y  458.
D. CesAroo Balbuena, coche de plaza núm. 910.
D. Isidro Luengo, coches de plaza números 77, 119, 120, 

121 y  462.
D. José García, cajón venta cascos núm. 19, plaza de 

San Miguel.

D, Joaquín Pascual, tostar cafó, plaza del Principe A l­
fonso para la «V ifia  P .»

D. Isidro Castillo, puesto núm. 169, Ribera de Curti­
dores.

D. José Ruiz, vaquería, Fernando el Católico, núm, 5.
D. Mariano Rosa Sanz, vaquería (segundo establo) Cris­

tóbal Bordiu, sin número.

Por el Negociado 4.° (Obras),
Construcción, Mayor, 7 y  9, accesorias A Postas, 8; Ma­

yor, 11 y  19, accesorias A Postas, 10 al 18, y  Montera, 21, 
interior.

Am pliar pabellón, Ventura Rodríguez, 8, interior.
Saneamiento, Mariana Pineda, 10; Velarde, 15; Ferraz, 

números 26 y  28 y  Antonio Grilo, 12, interior.
Sifón, Espoz y  Mina, 7; Arenal, 9; Jesús del Valle, 5; 

Val ver de, 48 y 50; León, 25; Barco, 91; Encomienda, 20 
duplicado; Carrera de San Francisco, 11 y  San Vicente, 60 
triplicado, interior.

Por el Negociado 6,° (Ensanche).
Ejecución de obras de reformas eii las casas, sitas en el 

paseo de la Florida, núm. 32; Villanueva, núm. 14 y  plaza 
de la Independencia, núm. 4.

Establecer paso de carros en la calle de Fuencarral, nú­
mero 136.

Construcción de un hotel eii un solar, comprendido en­
tre las calles de Alcalá, Sagasti, Don Ramón de la Cruz y 
glorieta de la A legría,

Idem de una ñuca en la calle de Gaztambide, núm. 2.
Idem .de verja y  pabellón en la calle de Santa Engra­

cia, núm, 56,
Idem  de verja y  pabellón en la calle de (¿uesada, nú­

mero 6.
Idem de pabellón de portería en el hotel, núm. 3 de la 

calle de Fortuny.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.— Alcalá, 18, agencia de 

transportes; Buenavista, 94, marmolista; Cainpoamor, 11, 
mangas de riego; ídem, 4, aguas minerales; ídem, 8, plan­
chado; Galdp, 9, objetos de escritorio; Garellano, 1, cacha­
rrería; Infantas, 1!, ortopedia; Lavapiés, 51, ferretería; 
Malasaila, 23, cacliarrei'ia; Montera, 20, turrones; Peligrox, 
números 11 y  19, salón de peinar; Pelayo, 8, peluquería; 
pasaje del Comereio, 10, objetos de escritorio; Segovia, 15, 
guarniciouero; San Bernardo, 49, sastrería; San Marcos, 
número 17, despacho de tinte; Tudescos, 14, lanería; tra­
vesía de San Mateo, 4, zapatería; Valencia, 16, barbería.

Pintado do portadas.— Atocha, 25; Amparo, 1; Bravo 
Mnrillo, 10; Cava Baja, 46 y  47; Cádiz, 14 y  16; Desengaño, 
número 23; Jardines, 27; Jesús, 5 y  7; M oratir, 19; Mesón 
de Paredes, 71; paseo de las Delicias, 43: Relatores, 1; San 
Vicente, 49; Santa Engi'acia, 75; San Andrés, 38; Serrano, 
número 32; Toledo, 125; travesía de San Mateo, 4.

Revocos.— Aduana, 9; Pella de Francia, 6.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del IS al 24 de Noviembre de 1904.

• Ù X . X I - R Æ  A

.IMERIIIK » Í . 4 ! ! í

1$ 1» SI 22 as aA

Sisas........................ 61 ii » » >J  ̂ » »
Empréstito de 1861., 103 » » » » »
Idem de 1868............ 64 » » A » 'A
Resultas................... 83 83‘25 y> » » 83‘30 »
Expropiaciones (In-

terior)................... 93 93 93‘ÍS 93'25 93‘aó 93‘30 93-50
Idem (Ensanche).. . . 91 » T> » 91 9P25 »

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 70." 
desde el 18 al 25 de Noviembre de 1904.

Al distrito del Centro ..............................................  126
Idem del Hospicio..............................................  . . .  296

Suma y sigue........................ 3t 2
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Suma a7tíerior.....................  ítC2

Al (iistrito tle Chamberí...........................   112
Idem de Jiaetiavista................................................... 2(5G
Idem del Congreso.....................................................  185
Idem deí Hospital.......................................................  Ü7
Idem de la Inclusa...................................................... 115
Idem de la Latina.......................................................  77
Idem de Palacio ..........................................................  130
Idem de la Universidad............................................. 76

La semana corriente..................................................  1,420
Desde el 1," de Enero al 18 de Noviem bre de 1904.. 37.011

Total desde I . "  de Enero al 24 de Noviem bre. 38.731

Nuevos empadronavüeiitos.

Desde 1." de Enero al 18 de Noviem bre de 1904.. 11.827 
Desde el 12 al 25 de N oviem bre.............................. 387

Total desde 1,“ de Enero à 25 de Noviem bre.. 12.214

COMISIÓN FJECUTJÍA DEL M5.ÍTEPÍ0 MUNICIPAL

Acta de la sesión celebrada eldia 21 de Novienibre de 1904.

Previa  segunda citación, por no haber asistido d la pri­
mera siiíiciente número de seTiores Vocales, se reunió la 
Comisión h la una y  inedia de la tarde, bajo la presidencia 
accidental del linio. Sr, D. Francisco Iluano, con asistencia 
del Sr. Vela.

Se leyó y  fue aprobada el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta de los asuntos pendientes de despacho, se 

adoptaron los siguientes acuerdos;
(¿uedar enterada la Comisión del estado de fondos en 

fin de Octubre último, del cual resulta una existencia en 
Caja de 2.183'74 pesetas en metálico y  de 1.168.760*77 en 
valores.

Otorgar A Doña Maria Lence, como viuda de D. Manuel 
Domínguez, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 199 
pesetas anuales á que tiene derecho.

Otorgar A Doña Martina Camarero la pensión vitalicia

de 248*75 pesetas anuales, que la corresponde percibir cu 
concepto de viuda de D. Celedonio Nozal, Ordenanza ca ­
millero que ha sido de Casas de Socorro.

Otorgar A Doña Victoria de Robles, huórfana de D, F e ­
derico, Jeíc do Negociado que fué de la Contaduría muni- 
eipal, la pensión vitalicia do 1.666*60 pesetas anuales, que 
la correspondo percibir.

Otorgar A Doña Concepción LisArraga, la pensión tem­
poral y  reglamentaria de 1,113*70 pesetas, en concepto de 
viuda de D. Adolfo V llanova, Módico que ha sido de la 
lleneticencia mnnieipal.

Otorgar A Doña Inocenta BlAzquez, como viuda de Don 
Aliguel l'ecli. Maestro auxiliar de las Escuelas municipales, 
la pensión vitalicia de 916*66 pesetas anuales A que tiene 
derecho.

Que pase A informe del Letrado Sr. Campuzano el e x ­
pediente promovido por Doña Juliana SAenz, en solicitud 
de pensión como viuda que dice ser de D. Raimundo Andia- 
no, Escribiente que fué de la Oficina del cementerio de 
Nuestra Stñora de la Almudeiia. /

Que pase A poucncia del Sr. Caramanzana el expediente 
promovido por D. Fernando Padilla, como apoderado de 
D. Ildefonso García, tutor de su hermana Doña Carmen 
García, en solicitud de que se abono A esta interesada la 
pensión A que tiene derecho como huérfana de D. Ildefonso 
García, Maestro que fué de las Escuelas municipales de 
esta V illa.

Otorgar AD . Nemesio Costa, bajo la garantía, en con­
cepto de fiadores, de los Sres. D. Generoso Iglesias y  Don 
Juan Pro, \ui anticipo de 400 pesetas del sueldo de 3,500 
que disfruta como Oficial de primera clase de la Tesorería 
de la Sección del Ensanche de esta V illa .

Otorgar A D. Francisco Duarte, bajo la garantía, en 
concepto de fiadores, de los Sres. D, Pascual K iofrío y  Don 
Miguel Herrero, un anticipo de dos mensualidades, ó sean 
250 pesetas, del sueldo de 1.500 que disfruta como Escri­
biente de la Secretaría municipal.

Otorgar A D. Joaquín Barval, bajo la garantía, en con­
cepto de fiadores, de los Sres, D, Pedro y  D. Angel Barrio, 
un anticipo de dos mensualidades, ó sean 300 pesetas, del 
sueldo de 1.800 pesetas que disfruta como Auxiliar de Ad­
ministración, adscrito A la plantilla de la Oficina del servi­
cio de extinción de incendios.

Y  lio lia bien do niAs asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A las dos menos diez minutos de la tarde.

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verifleados por cuenta  del presupuesto del Interior de 1904 .

INGRESOS

CAPITU LO S

Propios...................................................................
Montes...................................................................
Impuestos............................................................
Beneficencia.............................. ............................
Instrucción pública...............................................
Corrección pública.................................... ...........
Extraordinarios....................................................
Resultas..................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit...............
Reintegros..............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas 

_______Total de Íngresos'form,alixados..................

CREDITOS

pr̂ supüeslcis.

2.568*31
7.500

3.752.113*67
90.522*47

203*60
2.287,03S*.13

200.000
25.150.463*56

30.330*40

31.520.340*44

31.520.340*44

INGRESOS FORM ALIZADOS

tlasll el 16 
de Noviembre de 100*1

127
uo

22.S70
29

.U2*53 
:. 281*08 
.465 *65 
1.503*63

101*80
,331*38
104*78
475*32
.924*40

25.874.330*57
45.292'.56

25.919.623*13

Del 17 5l a:. 
deNoviombre de lOO't

53.161*71
>1
»
«

l. l lS  
2.65B* 12 

11.475* 12 
816*50

69.229*4.5
»

69.229*45

Tolal ingresos hosla 
23 deNovnre, de 13(14

1,142*53 
3.28 POS 

2.704.627*36 
80.503*63

101*80 
128.449*38 
112.7o2*90 

22.881.950*44 
30.740*90

‘25.943..550 02 
45.292*56

25.988.852*58

M'am ii- i(
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PAGOS

C A P ÍTU LO S

Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad................
Policía urbana y ru ra l.......... .
Instrucción pública.................
Beneficencia..............................
Obras públicas..........................
Corrección publica............... ..
Montes......................................
Cargas.......................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...............................
Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalizados. . . .

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

25.9¡3.560'02
l.:0.032‘ÓS
»

25.273.460'13 
45.292'56

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

25.803.527*34

25.228.167*57

575.359*77

ingresos y  pagos verificados por cuenta de] presupuesto del E nsanche de 1904 .

INGRESOS

CAPÍTULOS

4.*’ Contribuciones y recargos.......
2. “ Venta de terrenos..........
3. ° Subvención del Ayuntamiento.
4. " R esu ltas........................
5. " Imprevistos y eventuales _____ _________
G.“ Reintegros..................................

Ingresos por reintegro de las cantidades libradas.

Total de irgresos formalizados...

CHEaiTOS
presujiuestos.

2.500.000
10,000
6.032*27

2.089.057*87

16.000

4.621,140*14

4.621.140*14

INGRESOS FORMALIZADOS

Sesia el IG de 
Noviembre de IGOd.

1.324.188*21
40,534*18

6.101*20
3.307.278*13

342*20
14.443*71

4.692.887*63
554*61

4.693 442*24

Del 17 al 23 de 
NoTÍenibre de

605‘47

605*47

605*47

Tota] incrresi» 
el Noviem« 

bre de t9Q4*

?RaifTA0

1.324.188*21 
40.534*18 
6.101*20 

3.307.278*13 
342*20 

15.040'Id

4.693.493*10 
53 1‘61

4.694.017*71

PAGOS

C A P ÍTU LO S

1. '̂  Gastos del Ayuntamiento.
2. “ Polilla de Seguridad...................
3. “ Polcia Urbana.....
4. ** Oblas públicas......
5. “ Caigas...................
G.** Imjrevistos.......................

P ^ os  por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos foTnializados.

CREDITOS

auturizAdos.

164.550
92.270

252.246*57
2.935.689*29
1.166.480*58

9.903*70

4.621.140*14
»

4.621.140‘ 14

PAGOS EJECUTADOS

Haste ei IG de 
Noviembre de PJ04.

136.443*08
6.5.201**26

150.978*77
1.508.455*23

552.504*40
6.000

2,419.582*74
»

2.419.582*74

Del 17 al 23 de 
Noviembre de 1904.

1.885*83
1.026

17.959*13
»
»

20.870*96
»

20,870*96

Total do paf̂ oa 
ha$tiel2>'í deiVoTifim- 

brd de Í9(I4.

PeSETAS

136.443'C8 
67.087*09 

1.52.004*77 
1.526.4! 1‘36 

552 504*40 
6.000

2.440.453*70
»

2.440.453*70

Ayuntamiento de Madrid

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS !

au tortzados. llasU el lo Dal 17 al 23
deNoviembrede idQ̂ t daNoTleitibre da IQOÍ ilidc Novbro.de 190í

PBSRTia pnesTAS PEiBTAI PBaBT.lB

1.303.315 1.0.52.98P87 1.627*15 1.054,609*02 ,2
1.896.860*50 1.169.702*40 1.566*44 1.171.358*84 j

4.095.239*96 3.045.387*03 31.108*72 3.076.495*75 i
.526.823*50 384.587*79 » 384.587*79 *1

1.205.741*20 884.513*52 4.046*72 888,560*24
2.609.273*84 1,786.668*20 20.637*15 1.807.30.5*35

389,662*67 336.700 7.500 344.200 1!
» )} »

18.161.1)4*80 16.16*2,550*38 84.50b'35 16.247.056*73 !|
919.160*97 141.821*47 138 141.%9'47 R
288.148 156.321*94 1.005 157.326*94 J
125.000 }> » H

i

31,520.340*44 25.121,324*60 152.135‘.53 25.27.3.460’ 13
¡j

» 139.5,57*68 475 140,032*68

31.520.340*44 25.260,882*28 152.610*53 25.413.492*81
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B A L A N C E

Ingresos form alizados..............................................................................................

PESETAS PESETAS

íl .694.0477] 
»
» 4.694.04771

2.440.43370-

Idem devueltos. ........................................................................................................
Idem líqu idos................... ........................................ ...............................................

Pagos ejecutados.......................................................................................... . . . . . 2.440.45370
'AIdem reintegrados....................................................................................................

Idem líqu idos............................................................................................................

en Te.xorec/n................................. 2.253.59P01

Madrid 23 de Noviem bre de 1901.— El Contador, Kafael Salaya.

' INTERVENCIÓN DE.CONSUMOS

Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y  extrarradio de esta Capital, 
' durante el tercer trim estre de 1904.

Número
ilc
tanfu.

2
3
A
5

6
7
8 
q

10

11
12
13
U
15

16
17
18
19
20
21
22

23
24
25

27
28
29
30
31

32

Anades, gallinas, gallos, gansos, patos,
pollos en vivo y muertos.........................

Perdices, liebres y conejos.........................
Aves trufadas...............................................
Capones........................................................
Codornices, palomas, palominos, pichones

y otras aves sim ilares.............................
Faisanes......................................................
Payos, gallipavos y gallinas de Guinea...,
Conservas de las anteriores especies........
Carne de borrego, cabrito, carnero, corde ■

ro, toro, vaca y criadillas........................
Idem caza mayor, novillos hasta dos años

y terneras..................................................
Idem de cerdo..............................................
Despojos de borrego, carnero, etc ..............
Idem de cerdo ó vaca..................................
Idem de ternera...........................................
Carnes guisadas, en salmuera, saladas en 

seco no especificadas, despojos salados 
de todas clases, embutidos, jamón, man­
teca de cerdo fresca ó salada, mortade­
la y tocino.................................................

Extractos de carne en general...................
Sebos en rama ó fundidos..........................
Carbón vegetal y col;..................................
Leñas de todas clases.................................
liamaio I pareja.......

Ácido acético................................................
ídem olèico, oleína, y aceites de tedas cla­

ses, domésticos é industriales...............
Oleonafta......................................................
Ajenjo, bíter, vermout (licores 6 ratafias de) 
Alcoliüies hasta 80° y licores no especifica­

dos......................................................
Idem de superior graduación, — L itro s

612,659 equivalentes á grados...............
Idem desnaturalizado y éter sultúríco . . . .
Leche............................................................
Vinagre.........................................................
Esencia de vinagre......................................
Vinos blancos y tintos comunes, pardillos,

cervezas, chacolí y sidra.........................
Ideni espumosos..........................................

CASCO y  RAD IO E X T R A R R A D IO  A L  5 0  P O R  jO O

UNIDADES PRECIO
Ia unidíid. PESETAS UNIDADES PESETAS

231.5̂ 13 0'20 56.308-60 1.532 1.53-20
75.926 0‘10 7.592-60 50 2-50

J> 2 3> U )>
109 0'50 54-.50 » »

79.584 0‘05 3.979-20 332 8-30
5 1 5 » »

671 1'25 838-75 2 1 ‘2-5
582 0'50 291 yi »

4.059.612 0'25 1.017.403 149.914 18.739-25

362.65S, 0'40 145.053-20 3.993 799
J) 0'30 »

72.457 0'50 36,228-50 )> »
18.295 2'50 45.737-50 » »
6.214 1 6.214 »

332,543 OOO 133.017-20 11.707 2.341-40
720 1 720 » »

47.982 0‘ 10 4.798-20 160 3
12L759'34 0'80 97.407-47 6.aS9‘75 2.435-90
30.^378 0'60 18.332-20 206 61-80

868 8 6.944 . SO 320
» 12 » »

4.744 O 'S 1.186 V O

L.576,774 0‘21 331.122-51 79.333 8329-97
57.462 0‘ 10 5.746-20 1.094 54-70
22.206 075 16.654'50 60 22-.50

183.134 0‘22 40.289-48 12.845 1412-95
59.207.451 0-27 í59.860-12 liilroH lt.Si9 cplriMsi 

i ¡óiilos 20a5‘81
i3.4as 0‘ íü 1.340-30 » »

2.144.343 0 06'/., 139.382-29 , 7.571 246-06
67.440 O'IO 6.744 3.837 191-85

» 0-50 » » t

8.495.891 0‘ 16 1.359.342-50 604.509 48.160-72
3.29 í I 3.291 _  6 3

Ayuntamiento de Madrid
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Numero
de

U tar¡fi3»

33
34

35

36
37
38

39
40

42
43

44
4d
46
47
48

49

cO

51
52
53
54
55

56
57

5S
59

60
61
62
63
64

65
66
67
68
69
70
71
72
73

Vinos generosos........ ............................
Idem no tintos alcoholizados ó azucarados,

que no procedan de Andalucía................
Angulas, langosta, langostinos, salmón >

sus conservas...........................................
Peces de río frescos....................................
Pescados frescos no especificados.............
Idem ahumados ó salpresados, sardinas 

frescas y boquerones, frescos ó fr itos .,, 
Idem en conserva y sardinas en acci c .,
Idem en escabeclie............................ ........
Cera en rama. ............................................
Idem manufacturada..................................
Esperma de ballena, parafina, estearina

en rama ó manufacturada......................
Huevos ó sus yemas....................................
Manteca extraída de la lecbe.....................
Quesos de todas clases y leche condensada.
Requesón......................................................
Aceitunas, alcaparrasy alcaparrones ade­

rezados......................................................
Conservas vegetales, bongos comestibles

y sopa juliana...........................................
Algarroba, avena, cebada, centeno, habas

secas, maíz, mijo y panizo... ................
Harinas de estas especies...........................
Almidón y tr ig o ...........................................
Arroz y su harina.........................................
Idem sin descascarar...................................
Dextriiia, harina de trigo, pan y galleta or­

dinaria, legumbres secas no especiilca-
das y la sémola en sacos.........................

Cerecina en rama ó manufacturada......... .
Eécuias alimenticias, harina lacteada, pas

tas para sopa, revalenta, etc...................
Garbanzos y su harina................................
Los demás granos y semillas, salvados,

paja corta, garrofa, hierbas, etc.............
Paja larga de cebada ó centeno............
Moyuelo................................ ......................
Reses cabrias ó lanares en v iv o ................
Idem !d. id, lechales....................................
Idem de caza mayor, machos cabrios, cier­

vos, gamos, paieios, etc..........................
Idem de cerda cebadas y jabalíes..............
Idem sin cebar.............................................
Idem id. lechales.........................................
Iilem vacunas hasta dos años.....................
Idem id. de dos á cuatro años....................
Idem vacunas de más de cuatro años........
Jabón común, duro ó blando......................
Nieve ó hielo................................................
Sal com ún....................................................

TotaI: de !-a 1.“sección.

í s i7 : (4  i_ T > " i> - . 'V  s i : o c i < > >

CASCO y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100 *

UNIDADES PRECíO 
de b mñdtid pesetas UNIDADES PESETvVS

32,428 0'40 12.971‘20 489 97'80

25.831 0‘25 6 457‘75 256 32

! 1.804 0'50 5.902 )> »
43.704 0‘08 3.496‘32 274 10‘9ó

299.965 0‘25 74.991'25 4.281 535‘ 13

284.712 0‘ 12 :i4.165'4J 19.110 M46 602(i,ü.)l 0‘30 7 815'30 1.169 \7r.‘J5
<39.502 0'20 27.900'40 13.764 1.376‘40

4.SII 0‘L35 1.683*85 >í »
1.653 0‘50 826‘50 » »

14.725 0‘ i8 2.650‘50 1.092 98*28
978.754 0‘10 97.875‘4Ü 11.479 573‘95
32.945 ' 0‘30 9.SS3‘50 » »

125.869 0‘20 25.173'SO 3.051 305'10
72 0‘12 8'64 » »

8.611 0'25 . 2.15275 767 95*88

24.662 0 15 3.699‘30 8.66Í 649'58

72,936.77 1 72.93677 6.3!6'19 3.158*10
137‘86 í ‘20 165‘43 203‘25 124‘®

86.8S3'5S 2'50 217.203‘95 I37'90 172'63
3.157'63 4 12.Ó30‘52 2Ó0'15 520'30

3'20 » » »

95.873‘39 3 ' 287.620'17 6.01 PIO 9.016*65
4‘50 18 SI y> Ti

133'68 10 1.336‘80 O'OS 0‘40
20.51 P II 7 I43.577‘77 SIS'39 2.969'37

9I.069‘28 0‘50 45..534'6J S.846‘23 2.21 P56
14.2.50‘35 1 14.250*35 1,50 75
1.707'75 0‘70 1.195*42 302'43 105*85

38 4‘50 171 42 94*50
34 1‘50 51 22 I6'50

» 6 n . » >í
1 35 35 » »

25 V » »
1.716 1 1.716 19 9‘50» 50 i> » »
K> 75 » ÌH »
y> 100 » »

í.009'4b 0'15 15.141‘90 277‘45 2.0S0‘8S
1.609.911 O'IO 160.99 PIO 542 27‘ 10

807.604 0'03 24.228“! 2 58.743 S8PI5

4.962.470*67 112.039*63

CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

ia tarifa UNIDADES PRECÍO d« b unidad. PESETAS UNIDADES pesetas

74 A giiíi Hrk i\ ........................*............. . 5.003 O'IO 500'3Ü
75 Idem de Seltz y aguas gaseosas para re­

frescos ..................... .i i 2.250 0‘02 45 » »
76
77

Carbón mineral ó artificia! de todas clases. 
Carbonilla, residuo.s de cok, ciscos, herraj, 

iiulla menuda y ga lle ta ,, ......................

9.812‘SO

33.5«S'34

0*80

0'40

7.850*24 

. 13.435*33

2.735 

2.717'50

1,094

5l3‘50
78 Suprimida.. * ........... . n y> » » »
79 Arropes, vizcochos, mazapanes, etc.......... 34.4S0 0*25 , : . 8.620 182 22*75
80 Confituras, jaleas, dulces, etc.. -.............. 8.734 0*35 3.056*90 176 30'S0

Ayuntamiento de Madrid
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CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 30 POR 100

unidades PRECIO 
de la unidad.

PESETAS u n id a d :S PESETAS

Pájaros.........................  ............................. 206 Ü'io 20‘60 » j>
Escabeches Ue aves, de conejos y liebres,. 10 0'50 5 )> »
Almejas y ostras.......................................... 48.437 0‘15 7.265'55 ■ 272 20*40
Cangrejos de mar y de rio y aneas de rana. 3l .3til OW 2.508'S8 » Ì)
Caracoles......................................................
Mariscos frescos de todas clases no espe-

1.867 0'05 93'33 )> If

chicados....................................................
Escabeches ó conservas de todas ciases de

61 0‘25 15‘23 » »

mariscos.................................................... »  ■ 0‘30 » y¡
Azafrán......................................................... 255.619 3 766'S.5 )> »
Uatatas v fCcnlade patata..........................
H o r ta l iz a s  y ' Bolsa 6 caja de carro 6

559‘53 3 1.678'59 » h

v e rd u ra s  á\ carreta .......................
granel de Ma- Bolsa y caja ú caja y col-

3.068 1 3.068 » »

drid V su pro- i mo de carreta............ 2 » »
vincia...........1, Bolsa,cajaycoim ode id,

Las i.emás clases no especificadas y de las 
anteriores las que procedan de otras

» 3 y> » »

ju'üviticias................................................. L516‘ /0 0<30 455‘01 » »
Cuando proce- , .............................. V 5 » »

dan do Aran- ..........................
juez..............J ,

Si la introducción se hace en seras ó ba-
6 » »

nastas........................................................
Alcachofas, espárragos, tomates, patatas,

n 0'50 » , »

elcóíera...................................................... ,148.716‘19 0‘50 74.358'10 2.832'12 708‘03
Pimiento molido...........................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó prepa-

11.979 0‘ 12 L437‘48 1.157 69‘42

rada para salsa........................................ 877 0‘15 131‘55 » »
Suprimida.......... ........................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de

» » » y>

cuquillo...................... * .............................
Alcaparras y alcapai roñes secos, castañas

frescas y frutas no especificadas............
Almendras dulces, avellanas, nueces con

1.642 0‘08 131'36 » »

2.122.480 0‘03 63.674'49 6.670 100'05

cáscara, castañas pilongas, etc.............. 73.903 0‘06 4.434*30 2.501 75‘03
Uvas para v in o ............................................
Almendras dulces, avellanas nueces y pi­

ñones sin cáscara, y castañas ameri-

3.687‘06 0-04 V, 16.591'76 36‘80 - 82‘80

canas.........................................................
Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas-pa-

25.790 0'15 3.8Ó9'50 20 1‘50

sas, dátiles secos etc................................ 22.013 0‘ !0 2.201‘30 »
Erambuesa, fresa ó fresón y grosella....... 2.139 0'23 534‘75 )> )>
Conservas de melocotón............................. » 0‘25 » Yi »
Higos verdes y uvas para mesa................. 3.240.935 0‘02 64.818‘70 95.559 955'39
Melones y sandías....................................... 45.372'81 1‘50 68.059‘2Í 3.004*83 2.253‘63

T o t a l  d e  l a  2.® s e c c ió n ........... 349.627‘26 5.957*50

Número 

- de
l¡i Ukrifa.

81
82
R'i
84
85
86

87

88
89
90

cil

92

93

94

95
96

97
98

99

100

101
102

103

104
105
106 
107

T E I Ì C E I Ì A  S E C O I Ó I N

CASCO Y  RADIO E X T R A R R A D IO  A L  5 0  POR 100

de PRECIO
I:l larifa, UNIDADES di la unidad PESETAS . UNIDADES PESETAS

103 Antepeclios de madera para balcón.......... » 10 )) » »
109 Balcón de Idem completo........................... 1 20 20 » »
l i o Persianas do cortina pintadas, francesas ó

alemanas.................................................. 0*49 10 4*90 )> »
111 Idem do cualquiera otra procedencia......... 26*75 6 160*50 y> ))
112 Persianas de cortina sin pintar................. OMO 4 P60 » »
113 Idem de librillo de cualquiera procedencia 2 15 30 » ))
114 Postigos y vidrieras.................................... 6 5 30 >Í
115 Puertas de calle.......................................... I 25 125 u
116 Idem de sala y entrada............................... 8 10 80 »
117 Cristal y vidrio en losas............................. 64'10 1*50 06'Í5 » W
US En lunas sin platear ó sin azogar.............. *1.0A5‘04 3 . 3.105*12 »
119 En otras formas para construcción........... 1.732‘59 2‘50 4.331*47 72*70 '  90'88
120 Madera de acacia, acebo, álamo blanco y

negro, etc.................................................. 35.94 P99 0‘80 28.753*59 S2'50 33
120 Maderas de las mismas clases en palos la-

brados ó torneados.................................. 599'55 0*60 359*76 » w
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121

122

123

124
125
126

12?
128

129
130
131

132

133

134

135

136

137
138

139

NO

NI

U2

143
144
145
146

147

148

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, etcé
lera..........................................................

Palos labrados ó torneados de las mismas
clases................................................

Parquets 6 sean losetas de madera para
pavimentos........................................

Azulejos ordinarios..............................
Idem de lujo ó de mosaicos.................
Baldosas, baldosines, molduras hidráuli­

cas, lóselas de mármol arliílcial, etcé­
tera.....................................................

Barros cocidos para decoi aciones......
Cal común, blanca ó negra en tormo ó pol­

vo .......................................................
Idem hidráulica y cementos.................
Ladrillo hueco.......................................
Idem fino y refractario, baldosas y baldo­

sines...................................................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en

trozos desbastados............................
Idem !d. cortados en baldosas, losas, ta­

blas ó escalones de cualquier tama­
ño............................. .............................

Idem id. en objetos labrados ó pulimen
tados...................... ...............................

Idem id. en esculturas, relieves, floreros,
etcétera.....................................................

Piedras de pedernal y demás clases para
marnpostería.............................................

Tejas finas, tubos y objetos semejantes... . 
Aceite de enebro, grasas animales ó vege

tales y substancias aceitosas.................
Aguarrás, barnices, bencina y tremen­

tina............................................................
Alumbres en general, glicerina, lejía P’é 

nix, Globo, Palma y substancias análo
gas.............................................................

Bermellón, carmín, lacas y colores li­
nos.............................................................

Cola y gelatina, albayalde y colores de
base metálica....... , ..................................

Colores grasos y tinta de imprenta .........
Gomas, resinas y tierra de color................
Perfumería ó substancias de tocador........
Potasa, sosa y sus carbonates ú oxala-

tos................. ............................................
Jaboncillo y silicatos magnésicos en ge­

neral...................................................
Vaselina...............................................

Total de la 3.® sección.

R E S U T l V t E I N

■ CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 400

T^RECIO
UNIDADES

ele Ia uniü.id. PESETAS UNÍDAOFS PESETAS

2.133 1 2.133 59'94 29‘97

4I6'95 0‘80 336‘56 X)

58'Oñ 10 5S0‘50 )> y>
3.345‘01 0'.50 1.672*55 407 ÍOl‘75

130‘83 2 261'66 » »

366‘29 1 366‘29 600 300
10‘36 0‘75 T i l » »

22.595'4 i 0‘25 ' 5.648‘86 3.9ol 495'25
39.465T8 0'50 - 19.732'59 2.053'62 513‘41
26.G09T5 0'15 . 3.991'37 2.315 I73'63

1 : .630*42 0'30 3.489'12 947 142'05

1.784‘60 0‘30 5 S ‘38 » w

1.964T0 0‘50 9S2‘05 )> 5>

789‘25 0‘70 552‘45 3 ia5

25'17 1 25T7 » y>

3.795 0‘35 1.328‘25 336 58'80
1.222‘7Ó 0‘25 3Ü5'69 543 d7'88

25.238 0‘ 15 3.793‘2Ü 860 6450

75.616 0‘25 18.904 140 17‘50

10.713 O'IO 1.071‘30 807 40‘3

4,028 0‘50 2.014 160 40

144.032 0'05 7.201'60 9.882 247‘05
36.154 0‘20 7.230'80 » »
60.172 0‘03 1.9a5‘16 3.487 52‘3l
Í2.927 0‘50 d.463‘50 » »

206.484 0‘06 12.389‘04 2.463 73‘89

3.051‘56 0‘Ki 762'89 »
1.653 O'IS 297‘54 » »

141.050‘3S 2.543‘27

CASCO Y RADIO

Pesotna.

EXTRARRADIO
-  ' í'1-

Poeotas» í_ •. 1

4.962.470‘67
349.6;;7'26
141.050'38

' :

112.089-63 1’ 
5.957‘50
2,543‘27 T

Total....... ............................ . «, i » 5.453.148'31 120.590'40 f  

5.156‘50 ;. RonqS;....................................................  . . ..
. rt
125.746‘90 i

Madrid 18 de Noviembre de 1904,—El Interventor, Diego Ayllón. . |
(i
1;
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I
Rasumen gereyal de la rerMudación obtenida j^or el arren- _ 
daf.ario del ¿mjjuesio de Consumos en hi semana del '11 al 17 
del actual, según estado fecha 24 del mismo, remitido }ior el 
arriendo en cumjdiniiento de la condición .9.'*, caso 7." del 

contrato de ari'ondamiento,
PêeUs.

Sección I.'^— Comprende las tarifas 1." y  2."
de) Estado...................................................... 491,200'37

Sección 2.*̂ — Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
ta d o ................................................................. 31.989'25

Sección 3A— Arbitrios sobre diversas especies 10,131'10

T o t a l . ., 533.320'72

Retaudado en el extrarradio por la Adminlatraeiún municipal.

En la semana del 11 al 17 de Noviem bre del
año corriente.................................................  8.561‘ 12

Idem en iguales dias del año anterior.......... 9.591*99

E n  m e n o s . 1.030*87

Madrid 25 do Noviem bre de 1904.— El Interventor, Die­
go Ayllóii.

OBRAS MUNICIPALES
V IA S  PU B L IC A S

Kii ejecución dwante los días del 18 al 24 Noviembre
de 1904.

AOEUAS

Plaza do Oriente, Princesa, Corredera de San Pablo, 
San Bernardo, Prosperidad, Mayor, Santa Isabel, ronda de 
Valiecas, Cava Baja, Cerrillo del Rastro, y  en diferentes 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
elóeti'ica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Princesa, Fuen carral, Hernani, Serrano, Pez, ronda de 

Atocha, puerta de Atoclia, Pacifico, San Pedro, Huertas, 
paseo del Prado, San Agustín, Atocha, paseo Imperial, ron­
da de Scgovia, Bailón y  en diíerentes calles por tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz elóetrica, gas, agua, 
etcótcra.

OAMINOS

Los camineros ayudando en la obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas,

GURAS NUEVAS

Continúan; empedrado, Princesa, Serrano y  Pez; asfal­
tado, plaza de Oriente, Btrilén, Serrano, viaducto de la 
calle de Segovia y  otras.

MÁQUINAS

La núm. 1, de servicio en la calle de Serrano, dos días 
y  en la carretera de Castilla un dia, _

La núm. 2, en la calle de Bravo Alurillo, seis días,
TALLEnES

En el de carpintería, arreglo de carros de mano y  carre­
tillas y  astilado de toda clase de herramientas. _

En el de ceiTajcría, construcción de piezas para móqui­
nas, cuñas para piedra, calzado, arreglo y  aguzado de toda 
clase de herramientfts.

Eli el de pintor, carros de mano y  placas rotuladoras.

7Vaim;os realizados durante la semana del 17 ai 23 
de Á^oviembre de 1904.

ACERAS
1.*'Zona.— Obra nueva, instalación de encintado, Fer-

muido el Católico y  Andrés Mellado; instalación de aceras, 
Santa Engracia.

Tapado de calas, recorrido de la zona.
2. '* Zona.— Obra nueva. Lista, frente al IC, y  plaza de 

Salamanca.
Conservación, Lagasca, Ayala, Jorge Juan, Velázquez, 

Alcóntara, Montesa y  Lista, ,
Tapado de calas, Serrano, Don Ramón de la Cruz, Clau­

dio Coello y  Goya.
3. " Zona,— Conservación, General Lacy y  Ancora.

EMPEDRADOS

Zona.— Obra nueva, instalación de pasos, Instituto 
Rubio y  Santa Engracia-, sustitución del afirmado, Andrés 
Mellado; instalación de cunetas, Fernando el Católico.

Tapado de calas, rceorrido de la zona.
2. *̂ Zona. - Conservación, Montesa, General Pardiñas, 

General Forlier, Candió Coello, Lista, General Torrijos, 
Principe de Vergara, A lcáiitam  y  Múiquez.

Tapado de calas. Lista, Ilermosilla, Claudio Coello y 
Núflez de Balboa.

3. " Zoua.— Obra nueva, Narciso Sorra.
Conservación, Juan Duque, Ancora, Pefluclas, Labra­

dor, Juan de ürbieta, Canarias, Ferrocarril y  Delicias.

CAMINOS

1. '*' Zona.— Obra nueva, excavación, Fernando el Cató­
lico y  Andrés Mellado; desmontando, Gaztambide.

Conservación, los camineros en sus puntos.
2.  ̂Zona.— Obra nueva, Narváez, glorieta de Juan Bra­

vo y  Juan Bravo, entre las de Claudio Coello y  Núñez de 
Balboa.

Conservación, ios camineros en sus puntos.
3 .  Zona.— Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, paseo Blauco y  calle de Granada.

TALLERES

En la íragua.— Aguzado de picos, clavos, etc.; cons­
trucción y  arreglo de ruedas de carretlHas y  calzado de 
picos.

En el de carpintería. — Construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de pintor.— Niveletas, .

M ÁQUINAS

La máquina núm. 1, ha trabajado el día 16, en la calle 
de Serrano (Interior); el 17 y  18, en,el Instituto Rubio (En­
sanche); el 19, en la de Serrano (Interior); ei 20, en la de 
Serrano y  Juan Bravo.

La máquina núm. 2, ha trabajado el dia 16, en las calles 
de Núiiez de Balboa y  Don Ramón de la Cruz; el 17, eii el 
paseo Blanco, y  el 18, en el foso de circunvalación.

Madrid 23 de Noviem bre de 1904.— El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez.

PARQUES Y  JA R D IN ES

Trabajos verificados en este 7'amo, durante la semana del 
14 al 20 de N'ovie7nbre de 1904,

PARQUE DE MADRID

Zonas l.'"̂ , 2.'', 3,** y  4,*̂ — Riegos de p ie.— Roza y  lim­
pieza de cuadros y  paseos.

Zona vo lan te .-C ava  de macizos.— Conservación de se­
milleros.— Idem de los jardines de las Escuelas de Aguii're 
y  puerta ele Alcalá.— Adornos de los locales de la calle do 
Cañizares, teatro de la Princesa y  templo de San Caye­
tano.

Segadores.— Siega de praderas. — Poda del arbolado,— 
Corta de ramas y  árboles secos en la 2.*̂  zona.

rodadores.— Corta de ramas y  árboles secos en la se­
gunda zona.— Poda de! arbolado.

Estufas. — Multiplicación de plantas. —  Plantación en 
tiestos.— Laboreo de tierras.—-Zarandeo de mantillo. —Lini-
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pieza, riego y  conservación de plantas.—Calefacción y  v i ­
gilancia.

Obras y  talleres.— Construcción y  pintado de cubetos.— 
Arreglo  del puente del arroyo de Cantarranas.— Labrado 
de losas para bocas de riego.— Preparación de asientos y 
respaldos para bancos.— Desatranco de pasos de agua de la 
primera zona.— Arreglo de mangas de riego.— Colocación 
de cristales en las estufas y  cajoneras.— Lim pieza de la 
toma de aguas del Canallllo.— Preparación de una arm a­
dura de liieiTO para una estufa.

Elipa.— Apertura de alcorques— Vigilancia. — Conser­
vación de los jardines del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y  AHUOLADO

Poda del arbolado en e! jardín de la .Alontaña,— E.'ítir- 
paeión de oruga.—Corta de ramas y  de árboles secos en 
varias calles de la población,—Saneamiento de maderas 
en el Parque de Madrid.

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Arreglo de regueras en la calle de A lcalá y paseo de Seco- 
letos. -  Roza y  limpieza de paseos en el jard ín  de la cuesta 
de la V ega ,— Arreglo del jardín de la Montaña del Princi­
pe P ió .— Cava y  embasurado del jardín del Dos de M ayo.— 
Vigilancia.

Puente de To ledo.— Cava de cuadros.— Roza y  limpieza 
de paseos.— Vigilancia,

Zonas 2."' y  3.“ — Roza y  limpieza de paseos.— 
Apertura de alcorques y  regueras.—Riego del arbolado.— 
Vigilancia.

V iveros.—Entrecava de cuadros.— Destallo de plantas. 
Zarandeo de mantillo.— Limpieza de paseos,— Recolección 
de sem illas.—Arranque de plantas,— Vigilancia en los V i­
veros y  Moncloa,

Dehesa de Amaniel.— Roza de alcorques y  regueras.— 
Limpieza de paseos.—Vigilancia.

Sección volante.— Desmonte de tierras en la Jfontaña 
del Principe Pío.

Parque del Oeste,— Desmonte de tierras,— Roza y  lim ­
pieza de paseos.—Idem id. del de la F lorida.— Apertura 
de hoyos y  plantación,— Vigilancia.— Transporte de tierras 
por volquetes con cargo á la subvención del Estado.

Guardería.— Su servicio.
Madrid 25 de Noviem bre de 1904.—El Ingeniero D irec­

tor, C. Rodrigáñez.

EDfElOACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PUIMEltA SECCIÓN DEI, [NTER IO il

Jsimios áa^pacliados desde el 18 al 24de Noviembre de 1,904. 
Expedientes informados, 2G.
Reconocimientos practicados, 14,
Madrid 24 de Noviem bre do 1904,— El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados.
Travesía de Altam ira, -4, obras de reparación y  direc­

ción facultativa; Preciados, 19, dirección facultativa de 
colocación de bajadas; iglesia de Nuestra Señora del Car­
men, certifieación do andamios para revoco; Horno de la 
Mata, 8, obras de reparación y  dirección facultativa, Te- 
tuáii, 15, apertura de un hueco en medianería; Bolsa, 4, 
reconstruir medianería; Salud, 10, denuncia de obras sin 
licencia; travesía de Moriaiia, 4, apertura de despacho de 
pan; Montera, 21 duplicado, alineación y  con.struecióii; 
Pizarro, 20, certificación de andamios; Tetuán, 2tí, idem; 
Madera, fi, ídem; Andrés Borrego, 4, ídem.

Madrid 2(i de Nov embre de 1901.— El Ariiuitecto muni­
cipal, Jos6 L. Sallaberry,

■ TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 17 al 24 del corriente. 
San Ernesto, 7 (Prosperidad), estabular una res; Pe-

layo, 7, sustitución de madero de piso; San Vicente, 12, de­
nuncia de finca; Corredera Baja, 41, construcción de muro; 
Sagasta y  Florida, informe sobre solicitad de líceneia de 
construeción; Caballero de Gracia, 25, informe sobre oficio 
dando parte de obras. Reconocimientos, 6,

Cementerios municipales.—Estudio de ampliación del 
proyecto aprobado.

Madrid 24 do Noviembre de 1904.— El Arquitecto muni­
cipal, Pedro Domínguez Ayerdi,

. CUARTA SECCIÓN

Ásantos despachados del 18 al 2o del corriente.

Andrés Torrejóii, 1, zócalo de cantería y  altura de 
planta baja; cerro de la Plata, Sociedad de gasificación 
industrial, constrnccróii de viviendas para obreros; Cer­
vantes, 5, 7 y  9, obra interior; León, 35, parte de dirección 
facultativa y  certificación y  ampliación de licencia de obras 
de reforma; Jardines del Buen Retiro, pliego de condicio­
nes para el derribo del Palacio de San Juan; instancia del 
contratista pidiendo se le concedan los aprovechamientos 
del derribo; Atocha, con vuelta á las del Doctor Mata y 
Santa Isabel, Facultad de Medicina, alineación y  obras de 
reforma; A ve María, 37 y  39, obras en su medianería y  
parte de obras; plaza de Matute, 10, motor eléctrico; A lm e­
ría, 3, vue've el merendero; Amparo, 97, obra interior. 
Reconocimientos, 8.

Madrid 25 de Noviembre de 1904.— El Arquitecto muni­
cipal, José Urioste y  Velada,

QUINTA SECCIÓN

Eelación de los trabajos realizados desde el dia 17 
de A^oviembre de 1904 al 24 del mismo.

Bastero, 1 y  3, obras sin licencia; Espino, 4, taller de 
marmolista; Genera! Ricardos, 2, casa de comidas; Santa 
Ursula, 8, oficio de dirección de derribo; Amparo, 98, en­
cerradero de pieles de cordero y  conejo; Mesón de Pare­
des, 73, denuncia por falta ríe condiciones higiénicas; Re­
dondilla, 3 y  Mancebos, 9, revoco; Velas, 2, oficio de di­
rección de obras; Verdad, 5, revoco; Verdad, ti y  8, denuu- 
cia por mal estado de conservación; General Ricardos, 37, 
denuncia por mal estado de conservación; General R ica r­
dos, 4, establo de vacas; Mira el-Sol, 11, revoco; Cerrillo 
del Rastro, reparación del muro y  pretil de la plazoleta; 
Cerrillo del Rastro, presupuesto para obras de reparación; 
Encomienda, IC, cinematógrafo; Mercado de la Cebada, 
variación de emplazamiento de puestos; Mercado de la Ce­
bada, presupuesto para la variación de los puestos.

Madrid 24 de Noviem bre do 1904.— El Arquitecto muni­
cipal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.
Construcción, I; reformas, 3; renovación de licencia de 

vaquería, 1; industrias, 2 ;'alquilar, 5; denuncias, 10; parte 
de alturas, 2; tener cabras, 1; licencia para vallar, 1; inci­
dencias, 3. Total, 27.

Terminación de las obras de construcción de la verja de 
cerramiento del monumento erigido al Sr. Marqués do Sa­
lamanca, Reconocimientos, 26.

Madrid 24 de Noviembre de 1904.— El Arquitecto muni­
cipal, Pablo Aramia.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la^prcscnte semana.
Expedientes despachados, 27.
Reconocimientos practicados, 21.
T ira  de cuerdas, 1.
Madrid 24 de Noviembre do 1904. — El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñnna.
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POLICÍA URBANA ■

TENENCIAS DE ALCALDU

Juicios celebrudos, oisitas giradas y comisos cerijlcados en los dias del S8 al 34 de Noviembre de 1904.

DEWUílCIAS PMSENriDAS
D I S T R I T O S

pmLPE
üCDirtf, !liis|ileiii. (lili III be ri. iurnirirli. Cgn̂reer. ügjplhl. Inilrsi. íislini. Píllelo. linlierslial.

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales.............. bo 34 21 U )) 17 8 47 30 72 295

l ’or infracción de la ley del
Descanso dominical.............. 17 í) » , Ü » » » 1) 17

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobro elaboración y venta
de pan.................................... fl » >í » y> 2 » y> 2

‘l'OTALES................ »3 34 21 19 8 47 30 72 314
Juicios celebrados sobreseídos. » » » » » )> 3 ÍS 21

33Idem apercibidos...................... 8 ó y> » » 7 » 4 3 5
Idem multados.......................... 46 9 » » 10 » 25 64 38 192

T o t a l e s .................... 51 15 » » 17 » 29 70 61 246
Imporle de las multas iirpues-

tas, pesetas........ ................. . 114 38 >} » j) 31 » 107 263 43 603
Juicios al aprem io................... » 0 » » » » » Yi 0 y> 6
Juicios pendientes.................... 14 19 » )) » » ■ 18 46 29 122

31Al Juzgado Municipal ............ » 31 » » )> » Ti » lì )>

No se ]i;i vcriíicíido juicios ni denuucias en las Tenencias de A lcald ía de Buemivista y  Congreso,

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Gum-dias 
nmnicipfdes en ¡os días del 18 al 24 Noviembre de 1904.

DenLilíelas,—Distrito del Centro, 67j Hospieio, 88; Cham­
berí, Ül; Buenavista, 47; Congreso, 40; Hospital, 40; Inclu­
sa, Latina, 19; Palacio, 18; Universidad, 41, Sección 
montada, ÜO. Total, 44;i.

Servicios.— Distrito del Centro, 21; Hospicio, 34; Cham- 
beri, 4; Buenavista, 1; Congreso, 10; Hospital, 7; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Palacio, 3; Universidad, 12. Total, 99.

A l quemadero, por el personal de los distritos del Hos­
picio y  Latina, 2 vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para coclioros, de nueva inscripción, 6; cartillas para coche­
ros, renovadas, 2; transmisiones de-coches de plaza, 8; 
licencias para coches íi la calesera, 1; deimneias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 35; oficios dirigidos A la «Unión 
de Cocheros», 1; oficios il los Juzgados municipales, 1; altas 
y bajas de cocheros, 2G; volantes de citación, 1,5.

El día 17 se hizo entrega ó D. Patricio A. Andrés Kon- 
talvo, de im cabás con varios cubiertos de plata y  otros ob­
jetos; queso dejó olvidado en el cocheó la calesera núm, 171.

El día tS se hizo entrega Doha Dolores Delgado, de 
una manta de viaje, que se dejó olvidada eu el coche de 
plaza númei'o 557.

El día 22 D. Juan Leal hizo entrega al Juzgado de 
guardia, de un baúl olvidado en el coche de plaza m ime­
ro -120, cuya procedencia se ignora.

Servicios îrestados por el cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 17 al 23 del actual.

Incendios.— Día 17, Géiiova, 1; se recibió el aviso á la 
una y cuarenta y  cinco de la mañana y so terminó á las cua­
tro y  cuarenta y cinco de la misma; consistió en géneros de 
tienda ultramarinos.

Dia 19, Olmo, 9; se recibió el aviso á las tres y  diez de 
la tarde y  se terminó á las cinco y  cuarenta y  cinco de la 
misma; consistió en varias seras.

Día 21, Quintana, 31; so recibió el aviso á las tres y  
veintitrés de la tarde, y  setórmiiió á las tres y  cuarenta de 
la misma; consistió en im cubo de brea y  otras sustancias.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 9; ídem id. por el segundo id., 11; ídem id. por 
los Capataces, 117,

Madrid 24 de Noviem bre de 1904.— El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los días del 18 al 24 de Noviembre, con expiresión de 

los jornales é importe de los mismos.

Por 4.6G9 jornales ai personal de barrenderos. 10.794‘ 75
Por 1.112 id, al id. de arrastres.......................... 2.795‘50
Por 190 id. al id. de íd, de Parque y  Jardines. 450‘25

T o t a l ......................................  14.040‘60

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.180.

Carros de Parque y  Jardines, que lian trabajado du­
rante el mismo tiempo, 147,

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Idem íd. id., con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego .

DIREOCION D E L  A L U M B R A D O  PUBLICO

GAUINETB POTOMETRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público du­
rante los días del 17 al 23 del mes actual.

Numero de experimentos practicados. ................... 45 .
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxim a litros. . 95
Idem íd. id,, mínima, íd ................... ........................ 97‘ 52
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Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de
todas las medias, litros ........................................  96‘23

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros..................  22

Idem id. id,, mínima, id ............................................  23‘60
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.......................................................................  39

Oscilación mínima id ................................................  38
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo qne indica que el gas no contenía h idrógeno 
sulfurado.

Madrid 23 de Noviem bre de 1904.— El Jefe de alumbrado 
y  eomprobaeión, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante la semana.

Centro, 69 horas y  55 minutos; Hospicio, 142 horas y 20 
minutos; Chamberí, 2 horas y  30 minutos; Buenavista, 42 
horas; Congreso, 157 horas; Hospital, 194 horas y  30 minu­
tos; Inclusa, 25 horas y  50 minutos; Latina, 95 horas y  30 
minutos; Palacio, 135 horas y  20 minutos. Total, 865 horas 
y  5 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los díea distritos 
de la Capital, desde las cinco y  quince minutos de la tarde 
hasta las seis y  diez minutos de la mañana, en los días del 
18 al 24 de Noviembre de 1904.

BENEFICENCIA

G A S A S  DE S O C O R R O

ÓerpíCíos prestados por las mismas en la semana del 18 al 24 de Nooiembre de 1904.

E A C U LT A T IT O S

CLASE DEL SERVICIO

D IS T R IT O S

Cttlit Eeiptiio. tbüiilierí. Biidisilstí. Cengrtso. llstfitil. Intloy. liJlina. Palstio. Unlreríidid TOTA!

Enfermos asistidos á domicilio. 13 14 33 lio 1! 38 39 45 42 73 373
Idem en consulta general .......
Idem en la de enfermedades de

22 21 76 2i 6 24 48 38 37 23 319

la mujer................................... )> » V » » 33 1} 34 lì 69
Idem en la especial de niños — T) lì ]> » » » » )i 281 lì 281
Idem en la id. de la v is ta ........ » 12 » 13 » /i » 1? lì 25
Operaciones especial de la vista. 
Accidentes socorridos por ios

» 2 »  ̂ » » » » » V 2

Médicos de guardia................ 77 54 87 42 62 100 79 99 61 707
Partos y abortos asistidos...... » ■ 1 2 3 1 1> 2 » » 11
Vacunaciones.................. .......... y> 8 12 20 7 8 lì 2 » lì 57
Revacunaciones......................... 2 15 » » » lì » 1 » » IS
Reconocimiento de enajenados. Vi y> » y> i> » 1> » » lì

Idem de cadáveres.................... 19 1 » 1 1 3 )9 » » n 6
Asistencia á incendios................ » » » lì 1 » w » lì I

Total............. 114 128 215 200 85 136 224 165 493 109 1.869

A D M IN IST E A T IT O S

lÉ

nisus LínmiciDscomM

Medicinas.....................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos,.

i Burras . . . .  
Leche de í C abras....

( Vacas........
Pensiones de lactancia 

I Pan...........
V íveres. ........I T o c in o .. , .

■ Garbanzos
Carbón..........................

( M an tas.... 
Ropas,.. ! Envolturas, 

t Abriguitos.

Total............

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CeiiiN. Hispitlii. Cimiteri. Boetiiiisìs. Con|ircte. Bisfilil. Intliii. IlliDI. Pulido. ilthorddai TOTAL

33 !01 138 84 39 184 187 83 68 86 1.003
D lì lì lì . lì lì >J Ìì » « »

1 » 6 lì 1 2 2 2 ìì > 14
» 1 » lì lì » lì » » ì) i
lì lì » lì » » D Ti » XI
2 5 1 3 8 1 2 2 27 5t

Yì » 3 S 9 3 2 lì » 25
20 "’0 20 28 10 15 14 lì lì 127
20 20 14 20 28 10 15 ■14 7 14 148
20 20 14 20 28 IO 15 14 7 lì 148
20 20 14 20 28 10 15 14 7 » 148
20 20 14 20 28 10 15 14 11 lì 145
» D lì D lì lì » lì »
» J> » » » )> lì » lì 10
lì y> lì lì » w lì » n »

136 207 201 190 196 246 269 159 116 86 1.806

' I i m i e
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Servicios prestados por el personal facnltatirl e

O
a
o
*c¡
ViO
s
w
<

Exislíincia del mes íinterior. 
Idem ilei actual.....................

T o t a l .

Curados.....................................................
A liv iad os ...................................................
Muertos......................................................

í Pase á la consulta. » » 
Ordenes superiores.

lencia p or.........  ̂ Traslaciónailiospitai
Quedan en traiamienlo.

T o t a l ,

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados................................................
Reconocimiento de enajenados....... .,

T o t a l e s .

n i: ív  1' R 0 H 0  s  r  ic  1 0

Sexo- Estado, Tempe ranmuto. H Sexo. E^lsdo. Tempera TnoDto.

s

Ç § £ "b . «*-
o»

B

P

i* 1
»
14

S

la

r*

10 13 12 8 3 2 5 16 2 5 G 7 4 4 4 ■ 2 3 7 12
20 16 18 14 4 4 9 23 3 6 16 2 2 )0 21 / Û 15 18 3S

3 0 29 3 0 2 2 7 6 14 3 9 5 9 21 2 9 14 25 11 7 18 25 SO

7 17 10 9 Pj 4 4 16 24 9 17 5 13 8 5 8 13 26
■2 11 1 2 » 10 » 3 3 2 1 3 1 1 3 1 fl 1

7 2 7 D » 1 8 9 1 1 2 » y> 2 9

1 » 1 » V » 1 10 1 >í 10 » » )) TI » n
» » » » » » D » ïi » r. » y> y> )> >í Ti

l 2 1 1 1 » 2 1 3 1
3 2 1 1 ] 1 2 4

12 7 10 8 I 2 ó ] ] 1^ 7 6 4 8 Î 10 6 7 rj

SO 29 30 22 7 b 14 3 9 5 9 21 2 9 14 2 5 n / 18 25 TjO

28 72 5 7 4 5 » 11 27 6 2 100 46 64 5 7 3 9 14 9 3 0 71 l io 3

1.3 13 18 5 3
O 5 19 2o 10 15 19 5 1 t 3 21 t)-

» » y> » >í T» i> 1 » 1 » » 1 » 1

71 114 10 7 0 10 19 4 6 120 185 7 7 109 90 7 0 2 6 17 5 2 117 1S6 2

1 1 o s r r i A L I N  C í. U S A

Sexo. K&tuüo. Tem^iennificito. Ho Sexo. Estado. T e  111 pcraruento. o’

s
H

p*
1

1
i

5*
|U

5
1-

■*
s 1

Jira

I

ti

13 7 13 5 2 2 6 12 20 13 9 11 9 1 ó 15 22

b 2 61 8 5 3 0 8 9 19 ^ 5 123 66 6 3 7 3 3 5 21 13 3 3 83 129

73 68 9 8 5 5 10 11 2 5 107 143 79 72 84 4 4 23 11 3 9 98 151 2

5 3 AB 71 22 8 6 13 82 101 ■ 44 3 5 5 2 17 10 4 25 50 79

2 A 9 4 Tí 3 1 Ou 6 ó 9 5 5 5 2 8 In

9 3 s 4 10 » 10 2 12 5 6 6 3 2 1 2 8 11

1 » 1 y> » 1 TI 1 7 6 6 6 1 » 2 11 13

» Ï) » » J) » 0) 7> Ti » » » D » » » Ï)

1 O 3 1 » 2 Oí 4 2 7 D 3 3 1 3 5 9

9 10 13 4 fl » 19 1*4 15 9 12 10 2 3 5 16 24

75 6 8 9 8 3 5 10 11 25 107 143 7 9 72 84 44 23 14 3 9 96 151 1

103 60 104 3 9 2 0 31 3 0 102 163 126 U3 126 6 8 4 5
♦ O 75 151 239

52 107 2 » 21 10 7 8 109 4 8 71 119 » » 10 )í 109 119

1 2 1 2 » 3 » 3 i} » » 2 )> 2 10 0

182 3 1 0 7 8 30 63 68 287 4 1 8 2 5 5 2 5 6 3 2 9 114 o8 37 116 358 511 2

£
o
■tí
-íi
03
O
-O

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.....................

T o t a l ,

Curados.. 
A liv ia d o s . 
M uertos..,
Cesacióndelaasis- \ Pase á Ja consulta,..

tencia por.

Quedan en tratamiento.

Ordenes superiores.. 
( Traslaciónaliiospital

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados................................................
Reconocimiento de enajenados..............

T o t a l e s .

Clasiíicncióii y número de las en for H'

Salidas de los Médicos de guardia á dom icilio ,
f Fortuitos................................

Accidentes. . . .  ! A  mano airada......................
t Voluntarios........................ . •

Asistencia á embriagados.................................
Sarampión.

I Infecciosas
y

contagiosas

Enfermedades.

Comunes..

Afecciones.

Escarlatina.............. ........
Coqueluche.............. i . . . .
V iru e la ..............................
D ifteria.............................. '
T ifo id eas ..........................
Puerperales........ ..............
Palúdicas..........................
Tuberculosis.....................

1 Otras.................................
Circulatorio,

Localizadas 
en el 

aparato.

Respiratorio___
Gènito urinario.
Locom otor.......
CereLro espinal
Digestivo..........

ith lotallzir, j dtinlíz tnlmiiMs ( » iims . . .
Por traumatismo................... .
Por intoxicación.......................

T o t a l .

] CENTRO HOSPÍCÍÜ CtlAMBÎ ni II SUE^AVISTA

! 11. TOTAL V. H. TOTAL V, TL TUT.XL ¡I V, 11. TOTiL

58 30 88 40 43 S3 65 103 IñSjl 41 35 76
127 S7 214 49 60 109 60 57 117| 73 39 112
15 7 22 20 22 42 74 44 118 19 U 3o;
» » Tí 10 10 TI » » » » Oí ÎÏ
10 5 15 5 2 7 5 7 12 10 » »
» n 2 3 2 5 5 9 14 Tí D íí
» 10 T) » » » Oí 10 2 » ¿
yt » Tí 1 3 4 » » » Oí 01

' » Tí K> 3 1 4 D 5 10 1 2 3
» » 10 u 1 1 Tí U » » 10 íí
» » » 1 » 1 10 1 1 0) 10 íí
» » » » 9 9 0) 1 1 10 l 1
y> » >1 3 7 10 O )) 2 >í » ))
3 1 4 5 10 2 2 4 >1 ÏÎ jí

11» » y> 1 2 1.4 4 5 9 5 6
4 1 o 1 4 5 1 i 2 3 4 7

7 5 12 3 6 9 11 21 32 3 1
1

1
» íí 10 1 2 3 » » >1
1 9 r] n 5 7 4 3 7 1 10
1 I l> 3 1 Á » 1 1 Oí » í)

13
4 3 7 6 8 14 11 9 20 6 9

» )) » 45 42 87 11 9 20 1.4 4
» 1 I 4 7 11 » 2 2 íí 0)

>í » 1 1 Ï) Oí » Tí ÌÌ

1 230 l-i5 375 196 238 434 260 2801 540 157 113 27U
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e Casas rtc SocoL-ro en cl mes de Octalire de 1R04.

C H A H B E E I B U E N A V I S T A

Sero* Flslada. Tem peramet: Lq, Ho SeKO. Eslado. Tempe radíenlo. H Sett). Estado. Temperamenlo H

a 1
1 1

|- 1

u

1
a  '

= 1
1 1 1

to

1
S
S s

?
1

5
»»

B?

11 18 15 8 6 3 11 15 2 9 10 7 6 6 r, 1 4 12 17 5 1 1 6 3 5 7 4 16
49 73 6 5 4 2 15 13 49 6 0 122 2 6 26 26 19 7 2 17 33 5 2 3 3 42 4 2 24 B 14 2 8 3 2 74

tO 91 8 0 5 0 21 16 6 0 75 151 3 6 3 3 3 2 2 5 _ 1 2 3 21 45 6 9 37 .53 4 8 31 11 19 3 5 3t) 9 0

■!2 62 61 2 9 14 11 4 3 5 0 104 13 17 19 10 1 ft 8 22 30 23 9C) 27 15 10 11 18 23 5 2
¡í 1 3 1 2 3 ft 5 1 » 1 ft ft ft ft 1 1 2 2 2 9 , ft ft 1 3 4

ó 7 3 1 1 2 8 l i O ft 1 2 ft ft 2 1 O
ilJ 3 2 5 » ft ft D 3 5

1 2 T9 3 Tí 2 íT 3 14 1 n ft ft ft ft 2 11 ft 1 ft 1 ft » ft I 1
Ì) y) » m » )) )> ft » ft )> » » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

4 2 2 3 1 ft 2 H 6 2 6 ft >1 6
1i 3 4 s ft 1 ft 1 » ft ft 1 1

S 14 9 9 4 1 8 13 2 2 16 9 a 5 2 8 15 25 9 18 14 ¡2 1 8 14 5 27

60 91 8 0 5 0 . 21 16 '6 0 75 151 3 6 3 3 3 2 25 12 3 21 4 5 6 9 3 7 53 4 8 3 l 11 19 3 5 3 6 9 0

214 292 3 4 8 109 4 9 3 9 115 3 5 2 5 0 6 7 0 94 97 4 3 24 3 4 38 9 2 164 9 9 46 3 9 24 12 9 ‘’ I 4 5 7 5
10 14 2 4 » » 9 8 / 24 8 12 20 » » ft ft 2 0 20 8 2 3 » ft 2 4 17 23
ti » » » » ft » » » ft ft ft ft » ft ft ft ft » ft ft ft ft ft ft ft

m 397 4 5 2 159 7 0 6 4 183 434 681 U4 139 149 6 8 3 6 '3 7 5 9 157 253 74 114 110 5 5 23 3 0 60 98 188

L A T  Í N A P A  L A  t: 1 0 U ¡VI V E E S [ iJ A  !)
Se 1 0 , Hslfldo Tempera mento* o Seno. Estado. Temperamenlo, H S e io . Estado. TeiL pera men to* H

? H I f í t
1 1

p]
e

i

e*
1

5* 1 1
a
5 ä I ' 1 1

Ed

3ft 30 2 9 27 9 4 16 4 5 65 12 17 14 10 5 3 4 22 2 9 31 37 4 0 19 9 14 15 39 6 8
■ su /7 60 71 26 1/ ATi 9 5 157 41 3 4 4 2 27 6 3 0 10 Í S * /5 7 5 112 113 4 5 29 25 7 4 8 8 187

107 8 9 9 8 3 5 21 61 140 222 5 3 5 ! 5Ò 37 11 3 3 14 57 104 10Ó 149 153 64 38 3 9 89 127 2 5 5

' 6:i 65 5 8 56 14 17 3 8 7 3 128 34 2 9 38 21 4 21 9 3 3 143 f'.0 7 9 94 ^7 Í 8 2 1 4 3 7 5 139
4 4 2 5 1 1 1 6 S 2 O ft 2 2 2 1 I 4 9 13 7 9 6 9 1 9 8 “ 2

13 7 11 5 4 » 4 16 20 O ö 4 1 2 1 ft 6 7 6 8 10 2 Q )) 5 9 14
2 2 1 2 1 1 2 1 4 » » ft ft ft ft ft ft ft 3 0 4 1 ft 1 J

0\j 5
T> )> i) » » » )) » » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft !>• ft ft ft a
6 4 2 4 4 » 2 8 10 2 2 9 1 1 1 1 2 4 5 6 5 4 9 ft 5 6 1 1fyj 25 15 2 6 11 2 14 3t> 5 2 13 13 12 12 n

8 3 15 26 2 3 41 3 3 Oi_l 1 10 15 23 2 6 64
115 107 S9 9 8 3 5 21 61 140 222 5 3 51 5 5 37 11 3 3 14 57 104 IOÓ 149 153 64 38 3 9 8 9 127 255

98 84 136 3 8 8 3 4 29 !1 9 182 5 6 104 93 4 2 s 31 5 3 76 160 5S 81 105 23 11 4 5 67 13913 l ó 29 » » 4 2 23 2 9 15 21 3 6 ft ft 6 14 16 36 3 4 7 ft V i .3 3 7
ft 1 » 1 » n 1 1 ft ft ft m ft ft ft ft ft 2 1 J 2 ft 1 ft 3

226
—

208 254 137 43 5 9 92 m 434 124 17(j 1R5 79 3 6 70 81 149 3 0 0 169 2 3 5 2 6 6 8 9 4 9 68 139 197 404

CONGE E SO

r aedades asistidas dnraute cl mes.
m  —  —  - --------  ----------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONGRESO E tÜ S lT T A L INCLUSA LATINA P A L A C IO UNI V E R S I BAB T O T A L
V, u. TOT.a V. N. TOTAL V* ji. TOTAL V . El. TOTAL V. II. TOT IL V. [I. TOTAL V , El. TOTAL

' 31 4 6 7 7 4 9 5 9 1 0 8 1 2 8 1 3 0 2 5 8 77 124 2 0 1 8 9 n o 1 9 9 4 5 71 1 1 6 6*53 731 1 . 3 7 4
52 5 3 1Ö5 3 2 2 4 5 6 7 9 6 7 1 4 6 r>b 8 4 1 4 0 7 5 1 0 3 ISO fiO 41 91 6 5 3 6 1 7 1 . 2 7 0

 ̂ 16 8 2 4 41 2 5 6 6 91 7 8 l t ) 9 31 5 0 3 2 18 5 0 2 2 1 5 3 / 3 4 9 2 5 9 6 0 8
ft ft ft 3 8 2 9 6 7 1 ft 1 1 2 3 ft 1 1 « I I ‘  4 0 3 3 7 3

6 ft f1 2 0 2 2 4 2 6 8 5 4 9 2 1 3 3 2 5 6 2 4 5 1 0 7
1 ft 1 5 5 10 7 2 9 5 6 I t

Q
in » 2 7 9 16| 3 5 3 5 7 0

4 ft 4 4 3 y ft 1 i ft ft ft » » ft » Í 1 iO 5 1 5
ft ft ft 1 ft 1 ft ft » ft ft ft ft ft ft 2 4 6 4 / 11

3 7 10 i> 1 1 2 3 5 1 ft 1 ft ft » 10 12 2 2 2 5 31 5 6
ft » ft 1 1 2 2 1

f  f
ft ft ft 1 ft 1 1

ft 1 5 3 a
i ^ ft ft 6 3 9 » » ft i } 3 5 I ft 1 Ì 3 4 n 1 0 21

» ft TO ft 5 p, ft 4 4 10 1 1 ft I 1 ft 2 0. ft 2 4 2 4
1 2

'4 i
2 4 6 ft 1 1 2 n 1 3 2 11 1,3 2 4 6 14 4 0 5 4

1 3 5 3 £ 2 1 3 3 J 4 1 1 2 5 3 8, 2 8 2 3 5 1
5 4 9 1 ! 4 15 6 1 3 19 6 9 15 1 ft 1 6 5 4 5 4 8 9 3

ft ft ft 4 1 5 j> 5 10 ■7 17
0 ft 9 3 7 10 2 5 3 0 5 8

" I
23 4 4 16 1 3 2 9

1 0
1 .^ 11 2 3 13 l i 2 4 14 7 2 1 I S 18 3 6 US 1 1 6 2 , !4

1 2 3 3 2 5 ft 1 1 3 1 4 1 1 2 ft 3 9 13 2 2
12 16 2 S 1 ft 1 ft 2 2 i 2 6 8 1 ft 1 3 4 71 2 7 3 8 6 5

2 3 5 1 1 - 2 2 1 3 I 3 1 'l-l ft 3 3
0 Ó 8 14 18 3 2

i / 18 12 15 2 7 2 2 11 3 3 15 2 2 3 7 8 4 1 2 i5 21 31 111 1 2 0 2 3 1
3 a) 2 8 10 6 4 10 13 11 2 4 t 4 1 1 7 7 1 4 ' 9 4 9 2 1 8 6
8 17 ft ft ft ft 1 I 6 2 8 » 2 2 ft ft ft 19 2 3 4 2ft ft » ft ft 2 2 ■̂1 ft ft ft ft ft TO ft ft 0

¿é 3 5
1 JÍÍ3 194 3 7 7 2 5 4 2 2 8 4 8 2 3f^S .341 7 0 9 . 2 4 2 3 3 7 5 7 9 2 3 9 2 6 9 5 0 S 1 9 7 2 3 9 4 3 6 2 . 3 2 6 2 .3 8 4 4 . 7 1 0
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CM Ĉ l <ri -̂ '.f) o r>. O in s Ol*i in GO -r VO VO in
1 H Q “

Ü
0

a

in íT, m ON lO ro rr, o■S CM in CO O CO !n 00
s Oi iM -̂1 1—1 1—1 CM o

V
Q CM

lO CM <ŷ CM
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'Tt o  I?0 oo ô ;0 '- 'C ¥ > r A ?5 00*tr
L'>-

lO cvl co O ' ^O' co en (M «  « o
lOOü

cvj O ' cTi csi 
•■ 00 

lO
lO Ofj 00 pa A ft OI

o

CO oo C7̂ ÍO 00^  o  ft «!

o  lO 0  ̂ OO 00 
o  . ■ '-' CM ft ft ftCM

'C? o  ^
'JC ^  CM ft ft ft

CM
1'̂
-t

o  lOl ^lO o  ^  01 ft ft ft 
lo

s

O  O  ^ ^  ^in ’■̂  ■=!■ ^  ft ft■•—I Ol
00oo

C ' O  r*' CM vD C-l 
lO  O  CM ft  ft ft

KO

o
s
o
T3
sjS
CO
Q
-o

c
Ei3

T3
ci
a
tio
<0
U7
oÜ
■ a

: s
t/1
o«i

c
Q> 
hO UJ

2  :5

s  « 
2  o  Cu

tfí
o
1-1frio

wJ ^
“  o
SO Q
o 5
C OT ^  Q> cd
^  c
W QÍ «
-  'O o

2  < a

o
TJ 
cU
c 
■2, 
c? 
c
o 
OJ 
T3

- «J
- o

Cff C03 V
2 S
ci o
p ot)Ci o
i> tt!

CO

‘to

o
Ü

o

a  
p. 
EO
o 
!£ 
q 
a; 

c  -o
«Ü ^

o
-4J
C3

OQ
o

o
t>

03
tD

o
CÍf-t
cd
Pc
Gd
OQ
o
<D

Ho
tH

o

'Cfl »-« 
a! B

S c
e .'̂  8
®  s  <U
2  <i Pi

o
■ c

&
COc;
:d

TiJ
o;
aC-f
£S>Q-l
p

II'I d e



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

SANEAD
LA B O R A TO R IO  M U N IC IP A L

Reseña de los trabajos realizados en los dias del 18 al 24 de Noviembre de 1904.

ANÁLISIS DE LAS AGUAS POTABLES

AGOA d e l  LOZOTA

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE

Residuo fijo en disolución á +  180" C. gramos por liiro.
Idem en suspensión...........................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

valorada en liquido ácido....................... .....................
idem id. ¡d. en liquido alcalino........................................
Oxígeno disuelto...... .........................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa................................
Idem amoniacal, id. id .................................................... .

D I jA S  LOE

18 10 aa i t

0,055 0,056 0,056 0,036 0,056 0,056
0,001 0,001 » 0,001 0,001 0,001 0,003

0,006300 0,007938 » C,C05355 0,007623 0,005544 0,007686
0,CChj237 0,00/8/5 19 0,005292 0,007560 0,005544 0,0075e0
0,0)108 0,01088 » 0,01070 0,01080 0,01096 0,01060
itspretlible. iDipretiilile. liaprteltlik. luapmlilik lüipmlalilc. Itapretialle.
Idem. Idem, Idem. Idem, Idem. Idem.

AGUA DEL LOZOYA.— CAKALILLO

I0 IA .S  lo B  X/ji.

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE IH 1» »2 aa s t

Residuo fijo en disolución á - f-180" C. por litro..............
Idem en suspensión...........................................................
Materia orgánica total representada on ácido oxálico y

valorada en liquido ácido..............................................
Idem id. íd. en liquido alcalino........................................
Oxigeno disuelto................................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.................................
Idem amoniacal, Id. íd ......................................................

0,035
0,003

O‘O0SO64
0'008064
Ü‘01016
IsapTOible.
Idem,

0,0,36
0,001

0,008001
0,007938
0,0!064
IniprcíllMt.
Idem.

»
»

»
>9
Ï)
»
»

0,0.56
0,001

0,006048
O,O0eO4S
0,01016
iDapmalile.
idem.

0,056
0,001

0,008190 
0,0081 *30
0 , 0 1  aso 
Inapmiiblt. 
Idem.

0,056
0,001

0,007155
0,007155
0,01068
Inapretlaiila.
Idem.

0.056
0,003

0,008064
0,008064
0,01084
[uapmiiblc.
Idem.

VIAJES ANTIGUOS

DIAS NOMBRE DE LOS VIAJES

EXT x jjxr XjI x x i o

BeEÍduo ñjii 
SI

dieolndfn.

SdaÜug Sin 

en

EnnenUíi!.

üMecia Di¿ánica total 
leiictestads 

os Joldo oválico. OSÍGEHO
dlsnelta.

POE SEACCIÍH ÍIEECTA

Umiliti itilo. íi[rd{ES» oonii' 
n]. filllRPi n liti II

18
19
20
21
oo
23
24

Amaniel (travesía de la Cruz Verde).................
Castellana (plaza de San Gregorio)...................

]>
Alcubilla (Luebana, núm, 1 ),................. ...........
Reina (plaza de la Encarnación)........................
Bajo Abroñigal (Plaza do los Caños)..................
Alto Abroñigal (Plaza del Pontejos)..................

0,377
0,439

0,334
0,334
0,486
0,A7S

Ínaprfflablf.
Idem.

Ï)
InapRilable.
Idem,
Idem.
Idem.

0,0j3276
0,003780

0,003813
0,003150
0,003.591
0,003024

0,003213
0,003780

0,003780
0,003087
0,003528
0,003024

0,00743
0,00710

0,00710
O.OOSCO
0,00742
0,00770

laapretialile.
Idem.

7 »
Inaprtíiallc,
Idem.
Idem,
Idem.

laapretíaille.
Idem.

»
liapratiiblt.
Idem.
Idem.
Idem.

Las aguas dedicadas á ia aliinentación de Madrid, du­
rante la semana á que hace referencia el presente avance, 
lian continuado suministrándose en el estado normal que 
venimos reseñando desde liace una no muy larga tempo­
rada. .

Lo misni i para las aguas de los viajes antiguos que para 
las de! Lozoya, Depósito y  Canalino, se lian comenzado las 
investigaciones química y  bacteriológica simultáneamente, 
no anticipando avance alguno sobre la última, porque, como 
es sabido, lo impide su inevitable duración.

Una vez más recordaremos que todos estos datos se pu­
blican por extenso en el Jiolétin del Laboral or io.

a k A l is is

Durante la semana á que hace referencia esta nota, se 
han presentado 8i3 muestras de diversa naturaleza y  pro­
cedencia.

MATEUIAS ALI.ME.STICIAB d e n u n c ia d a s  Á los 1L03TRÍSIM03 
SEÑORES t e n ie n t e s  DE ALCALDE, COMO PERJUDICIALES TARA

LA SALUD

Leche aguada, costaiiilla de Santiago, 7 y  f), lechería; 
Ilortaleza, 2G, Icelieria, y  plaza de San Nicolás, ü, lechería.

C a fó  endulzado con  s a c a r in a ,  Sombrerería, 1, ca fe tín í 
C a la t ra v a , 15, c a fe t ín ; Toledo, 50, c a fe t ín ; Segovia, 57, c a -

fetín; plaza de la Cebada, 7, cafetín, y  Marqués de Urqui- 
jo, 18, cafetín.

Aguardiente elaborado con alcohol impuro, paseo de 
San Vicente, 28, tienda.

Azafrán adulterado con bórax, paseo de San Vicente, 28, 
tienda, y  Arrieta, 5, tienda.

Jabón con exceso de álcali líbre, paseo de San Vicen­
te, 28, tienda, y  Ferraz, 4 i, tienda.

Aguardiente endulzado con sacarina, Ferraz, 47, tienda.

VJStl'AS TRACTICADAS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS
Almacenes y  tiendas de ultrauuirinos, 8G; id. id. de v i ­

nos, 5G; vaquerías, cabrerías y  lecherías, 15; despacho de 
pan, 1; cafés, 5; restaurants, 2; casas de comidas, 5; confi­
tería, 1; pastelerías, 2; homo de bollos, 1; merenderos, 2; 
puestos de setas, 4; talionas, 4; peluquerías, 5; traperías, 5; 
prenderias, 2; fábricas de jabones, lí; almacenes de acei­
te, ;í ; caeharrerias, 5¡ visita de cuartos desalquilados, 12; 
servicios de higiene, 18. Suman, 2-10.

SERVICIO DE PHEPARACtÓN DE VACUNA COSTRA LA VIRUELA
La paralización en que se encuentran las vacunaciones 

y  revacunaciones no ha hecho necesaria la preparación do 
vacuna, disponiéndose de 2.000 dosis en depósito, compro­
bada clínica y  bacteriológicamente.

■J!
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8EHVICIO DE PREPARAOIÓH DE VIRUS CONTRA LAS RATAS

Se han servido 22 pedidos.
SERVICIO DE TRASLADO DE ENFERMOS CONTAGIOSOS

Se ha iieclio el de dos enfermos con viruela y  seis con 
tifus; en total, oeiio enfermos.

SERVICIO DE COMFROIIACIÚN DE LA RABIA 

No se ha Bolicitado nmguno.

IKSl’ ECOldN DE MATADEROS

líeses reconocidas y  sacrificadas, 1.48(í vacunas, 2.222 
lanares, 34G terneras y  2.4.32 cerdos.

Por no reunir condiciones para la matanza se han dese-

diado 11 vacas y  71 lanares, habiéndose procedido á la iu- 
utilización de 8 cerdos.

Visceras se han inutilizado 112 pulmones, 120 hígados, 
121 kilos de carne y  ademós 154 niñatos,

DESINFECCIÓN
Número de desinfecciones practicadas, 902.
Idem de ropas desinfectadas, 507.

SERVICIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
Comunicaciones y  expedientes ingresados, 15,
Idem  id, salidos, 230.
Numero de registros, 4.518.
Madrid 25 do Noviem bre de 1904.--E i Director Jefe del 

Laboratorio, Dr. C, Chicote,

ABANTOS
a d m i n  IS T E  AC IO N  D E LOS M A TA D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 16 al 22 de Noviembre de 1904,
y stí comparación con igual periodo del anterior.

P I E S E S E : i i L O < 3 - s , ^ m a ; o s INGH1ÌSOS 
pur dugueilo

i’ fiíeífW,
RRSB9 DROnLLAD.tfl KH t.A 

í  Rn lOlLtl fRflíOllO DRL AÑO ÀNT&ItlOU, Vacas* úr»m. Lanares L̂ fchdlus C«r(U. V'JCÜB. Tcraem. Lana res. Lechales. Ce rOa.

líJÜÍ................................................
Í .V í\

u n rvJO
2.015

2
y>

2.403
2,i1d

816̂ 6
206.256*3

13.165
1[>*663'5

2S*C42*7 
22, 654'5

6
»

253.204 
2JÜ S36

ri.023'Sn
15.5o7*5()

in fn v n e ta .. ¡ ................ m 2 o51 n 2.400*5 5.07UU 6 52.5 iJi l 572*30
■j y» ]> D n 4I3'0 n ÌÌ » n }}

RRARfl PRdOl.riAD.tS R l Rl. AÑO 
T SI] COltPA RACIÓN

......................................... 01*207 21.701 255 Ü15 10.112 15,070 310'2 0.30.6Ì8V3 2J22315‘1 126.007*,H 3„583.454 438 361*00
v m ................................................ 61.UTO iD.Ü'Jl 2 >1.325 4. Olii 35, S 4') 12.8 60.235'4 70 f;. 035 2.47.5,212 34 205̂ 8 3.423,523 474.276*50

a 257 6.7Ü0 lí.i.y. 20 L 564*1 213.605*0 ú ÍI2.7Ü2 16Ü. m lì ÜSS'íUrnferencia.. ] » u 21*510 )] » » 331,02S'6 )} u

Precio del ganado.— E l precio del kilogram o en la semana fué el de 1‘44 á l ‘ G5 pesetas el vacuno, 1‘41 ú l'dO los lana­
res y  1‘ 85 A 2‘06 el de cerda.

Procedencia del ganado.— Madrid, 41 vacas, 21 terneras, 147 lanares y  478 cerdos; Toledo, 84 vacas, 47 terneras, 
97G lanares y  883 cerdos; Ciudad Real, 7G vacas, 30 terneras, 547 lanares y  651 cerdos; Badajoz, 95 vacas, 40 terneras, 
729 lanares y  453 cerdos; Orense, 1G3 vacas y  83 terneras; Coruña, 181 vacas y  39 terneras; Pontevedra, 294 vacas y  40 
terneras; Lugo, 297 vacas y  48 terneras; Oviedo, 25G vacas y  GG terneras.

Reses desechadas en vida.— Nueve vacas y  109 lanares.
A’ esés imdüizadas.— Tres cerdos, dos canales y  los magros de cuatro. -

PRECIO  MEDIO EN P L A Z A

durante los dias del 19 al 25 de Noviembre de 1904, de los 
«r ííc íiío s  que á continuación se expresan.

CARNES Y ORABAS
Vaca, k ilo  2'25 pesetas.— Ternera, kilo 2'90.— Carnero, 

kilo 2‘ 15.— Tocino, kilo 2'OU.— Jamón, kilo 4'00.— Lomo, 
kilo 3‘00.— Manteca, kilo 2‘50.— Embutidos, k ilo 3‘75.— 
Chorizos, docena 3‘25.— Cabritos, uno G‘25,

a v e s  y  CAZA '
Gallinas, una 3‘75 pesetas.— Palominos, par 1'25.— P i­

chones, par 1‘ 95.— Perdices, par 2'90,— Pú jaros, docena 1‘ 10. 
Conejos, par 2‘95.—Liebres, par 4'25.— Chochas, par 5‘75.

PESCADOS Y  MAHISCOS
Merluza, k ilo 2‘ 13 pesetas. — Sardinas, k ilo 1‘13. — Be­

sugos, kiio l ‘ G0.— Pajeles, kilo 2‘25.— Calamares, kilo l'GO. 
Salmonetes, k ilo 3‘ l'3. — Almejas, kiio 1‘00. — Langostas, 
una 4‘25.— Congrio, kilo 2'50.— Truchas,kilo 4‘25.—Salmón, 
kilo 9‘00.— Lenguados, kilo 3‘25.— Percebes, kilo 1'90.— 
Pescadillaa, kilo 2‘25. — Lubinas, kilo 3‘00, —  Anguilas, 
k ilo 1‘ 40.— Atún, kilo l ‘G3.—Dentones, kilo 1‘40.— Langos­
tinos, k ilo 8‘ 25.— Mero, kilo 2‘G3. —Eseabeclic, kilo 3‘00.— 
Bonito, k ilo l ‘C3. — Boquerones, kilo 0‘G 5 ,— Corvina, 
k ilo 1‘33.

LEGUMBRES, FROTAS Y  VERDURAS
Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.— Judias,kilo 0‘70,—Arroz, 

k ilo 0‘70.— Lentejas, k ilo 0‘65.— Patatas, kilo 0'17.— Tom a­
tes, kilo 0‘25.— Judías verdes, k ilo 0'30.— Ajos, hilo 0‘30. 
Coliiiores, docena 3‘ 75.— Cebollas, kilo 0,09.— Naranjas, 
ciento 4‘75.—Limones, ciento G‘00.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro  0 ‘G3.

COMBUSTIBLES
Carbón vegeta l, k ilo 0 ‘ 19 pesetas. —  Carbón mine­

ral, k ilo 0‘08.— Carbón de cok, k ilo 0‘09. — Petróleo, li­
tro 0‘78.

VARIOS
Huevos, ciento 13'25 pesetas.— Jabón, k ilo 1‘ 10.— Pan, 

k ilo 0‘42.

CEMENTERIOS
¡nhumaciones desde el 17 al 23 de Noviembre de 1904, y en 

igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEMENTERIOS

1»04 i » o a  ' la o i i » o « I8 »9

NuestraSra. déla  Al-
207mudena.................. 2!3 296 186 290 299

San Justo.................. 12 i 19 30 29 29
San Lorenzo........... 23 9 8 2J 27 27
Santa M arta............. 1 13 5 5 5 5
San Is id ro ................ 1 2 5 9 4 9
C iv il........................... 2 3 » » KJ
Británico................... V í) )) y> »

252 331 223 356 359 277

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra, de 
la A lm udena......... 1 33 29 26 38 30 ___ 27

Imprenta Municipal.


